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P A R T E  O F I C I A L
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. M M . el R ey y la R eina Regente (Q. D .G .)   

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte  
sin novedad en su importante salud. |

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad de la misma ciu
dad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 10 de Marzo 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que José Doladeras, 
dueño de los lavaderos establecidos en la calle de Fer- 
nandina, núm. 45, no tenía el permiso á^ue se refiere 
el art. 681 de las Ordenanzas municipales, carecien
do también de la estufa á que se refiere el art. 682, y de 
la copia de las prescripciones que dispone el art. 686; y 
pudiendo estos hechos constituir faltas castigadas en el 
Código penal, lo denunciaba á los efectos consiguientes: 

Que hallándose el Juzgado referido tramitando el 
juicio de faltas correspondiente, fué requerido de in
hibición por el Gobernador civil de Barcelona, á instan
cia del Alcalde de la misma ciudad y de acuerdo con la 
Comisión provincial., fundándose: en que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 72 de la ley Municipal, es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos todo lo refe
rente á la higiene y salubridad del vecindario, forman
do parte tales servicios de las Ordenanzas municipales, 
cuyo cumplimiento incumbe al Alcalde, en conformidad 
al art. 114 de la citada ley; que á tenor de lo precep
tuado en el art. 7.° del Código penal, no quedan suje
tos á sus disposiciones los delitos que se hallen pena
dos por leyes especiales, y esto ocurre al presente, ya 
que, además de cuanto acerca del particular se pre
viene en la ley Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas 
atribuye exclusivamente al Alcalde la facultad de im
poner los correctivos á que se hagan acreedores los 
contraventores de las mismas; citaba además el Gober
nador los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto sos
teniendo su competencia, alegando: que se trata de la 
comisión de una falta prevista y castigada en el núme- 
mero 7.° del art. 596 del Código penal, y que el conoci
miento de las faltas en primera instancia corresponde 
á los Jueces municipales, según lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la minoría de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de 3a Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la

cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que dice: «Serán 
castigados con la multa de 5 á 25 pesetas y repren
sión Noveno. Los que de cualquier otro modo que
no constituya delito infringieren los reglamentos, Or - 
denanzas ó bandos sobre higiene pública dictados por 
la Autoridad dentro del círculo de sus atribuciones»: 

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 681 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, que dice: «No podrán instalarse lavaderos 
públicos sino con permiso de la municipalidad, para 
cuya concesión se tendrá presente lo dispuesto en el 
capítulo 15, sección 5.a»:

Visto el art. 682 de las mismas Ordenanzas, según 
el cual: «Sus dueños no permitirán que se lave en ellos 
ropa usada por personas aquejadas de enfermedades 
contagiosas, sin que previamente se ha&ya desinfectado 
en las estufas apropiadas de que el establecimiento 
dispondrá»:

Visto el art. 686 de las Ordenanzas que vienen ci
tándose, que dice: «En el local se colocará, en punto 
visible, copia de las anteriores prescripciones para co
nocimiento y gobierno de todos»:

Considerando:
1.° Que los hechos que han dado lugar á la presen

te cuestión de competencia pueden ser constitutivos de 
una falta comprendida en el Código penal, cuyo cono
cimiento y castigo, en su caso, corresponde á los Jue
ces municipales:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual de
penda el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y 
por lo tanto, no se está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
; El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo S agasta .

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Real y mili

tar Orden de María Cristina al Contraalmirante D. José 
Navarro y Fernández, como justo premio á sus distin
guidos servicios en el mando que durante dos años ha 
desempeñado de la Comandancia general del Aposta
dero de la Habana.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina.

S eg ism u n d o  B erm ejo .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministro*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Gumersindo 
López Pardo, por servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro oe Marina..

S eg ism u n d o  K erm ejo .

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
En atención á lo expuesto por el Círculo Industrial 

de esta Corte; teniendo en cuenta lo manifestado por 
el Presidente de la Exposición Nacional de Industrias 
Modernas, y á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La clausura provisional de la Exposi

ción de Industrias Modernas tendrá efecto el 15 del 
actual.

Art. 2.° La reapertura de dicho Certamen se verifi
cará el 20 de Abril de 1898, bajo la denominación de 
Exposición de Industrias Nacionales.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho- 
; cientos noventa y siete.
¡ MARÍA CRISTINA
j El Ministro de Fomento,
! J o s é  A lvarez de T o led o  y A cuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 

| de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, f  como 
R e in a  Regente del Reino,
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\ iig<> toclarar jubilado, á su instancia, por im - 
pom u1 1 . i f a debidamente acreditada, y con el 
lia be i , ’ clasificación le corresponda, á D. Andrés
A v  h i'» i 1 m sario y Engracia, Juez de primera ins
tancia ' /misión de la Pampanga, Magistrado que 
.arde fu> * r\ Audiencia territorial de Puerto Rico.

1' d< ' . Palacio á diez de Diciembre de mil ocho- 
«ietn - ’ i ' t a y  siete,

MARIA CRISTINA
$1 Kimrrtro de Ultramar,

Sí?«Km a n c í i üloret y Prenderlas I.

M I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di-
re* i111 i .■ i1 ral con propuesta de determinadas alte- 
num ic * i n r servicio de la Aduana de Barcelona;

i c ' -oído que las múltiples atenciones que de 
onluui i> ¡ .mu sobn el Jefe de dicha Aduana, llama- 
de ["v  i 'i,' c [bu de la legislación á resolver cuantos 
incMciPn - -'irían en la marcha do los servicios, á fis- 
caiircf o »!• 'bus actos de sns subordinados y á autori
za !• f i m una los doemiunhis qnc regulan las ope
rar/ i,i     lian de mermar m cisariameute el tiem
po ■ i 1 ....... fin que dicho Jeíl dtbe dedicar a inspec-
ciu'i 11 , '■ *-i cálmente los servicios de reconocimiento 
y i 1 a u. re andas, cuino base de una recta aplica- 
címíi 11111 i'itniicsto, y a fiscalizar también personalmen
te Pj i1111 , imics de descarga v demás que preceden
á lh, m t  ̂ como garantía de que Jos intereses del 
Tuv u c m n sido defraudados:

t m i '  icinlo que la reconocida importancia del
ti uní ■ , j i ■ añil en Ja región de Cataluña, y la enan
te , ó, eiún que obtienen las Aduanas allí esta-
b 1'1 .ii . me que, para vigorizar la vigilancia y fís- 
cíi i ,n n r -U todos los servicios, se ejerza constante- 
ni . ¡1 ■ i" o Ata inspección de los mismos por funcio
nal i i o; ras í urizado y desligado de toda otra atención 
adinh?<Cuntirá, del mismo modo que es conveniente 
dt se s n n r  al Administrador de la Aduana de Barcelona 
dn i, Aiiuíidón de ciertos trámites reglamentarios 
pn'T un 1 ajcentre su atención á la vigilancia perso
ne , 1 -  vicios de tan importante dependencia;

■11 p, D. G .l y  en su nombre la Re in a  R egen
te i11 b m se lia servido disponer;

I ' i1 < nal Administrador de la Aduana de Bar-
ct i 1 1' ¡i 11  de ejercer las funciones de su cargo para 
to o < 1 í inspección de todos los servicios de las
A '1 m , bus provincias d* Barcelona, Gerona, Ta- 
rr.' ■ >. ; anda, con el título de Inspector regional
d' ■ c 1 - fie Cataluña, debiendo tener su residencia 
haióifui1 i-i Barcelona, y su oficina en la Administra- 
cu v  í- 1 '['¡unas, de cuyo personal de Oficiales esco
ge- . 1 . -*onsidere más apto para que le sirva de Se-
crntnrio,

ó 1 ' rl imsi m de este Inspector regional será la de
irnnu ' ; vigilar los servicios, y perseguir el contra-
ba.rn. b. mfraudación, ejerciendo principalmente su 
au-NM,, ; i iqs despachos que se realicen en la Adua
na >■ . -i uia, tanto en el muelle como en los al-
m  ̂ ' ■ opósito com ercial, cuidando del buen or 
den b - abarques y desembarques, de la coioca- 
c  >n lia de las mercan (das sobre los muelles y
di. i ’i uición de los servicios de bahía.

irá todos los deberes y atribuciones que se
ña aspecto res el reglam ento de 4 de Octubre
de .. ..

b' L '. ; el m ejor desempeño de su cometido, el c i 
tado ; * . -*"r>r regional se entenderá directamente con 
l o  1( ' 1 as resguardos de mar y  tierra, con la Di- 

( ,7*al de Aduanas y  con las Autoridades pro-
Y’ M 'ocales, pudiendo hacer uso de la franqui-
cm A  ̂  ̂¡elegráfica.

» ’ aposiciones que dicte el Inspector, serán
si" ’ 1 ndidas por el personal de Aduanas, pero
Ik ¡as oficinas las solicitarán por escrito cuan-
d ■ conformes con ellas, transmitiéndolas á la
£br' ' 1 - meral del ramo, exponiendo las causas de
la t .'fia.

o - q>ector regional dará cuenta semanalmen- 
h -ion general de Aduanas de todos los ser-
v t cados por él, de las disposiciones adoptadas
y i tados obtenidos.

- o al segundo Jefe de la Aduana de Barce-
h las funciones de Administrador, realizán-
d ' ción á las Ordenanzas del ramo las susti-
ti« amentarías.

u de que este funcionario pueda impulsar 
cj 1 as servicios importantes, podrá delegar la

  íocumentos de cabotaje y  exportación en

los Jefes de los Negociados respectivos, reservándose 
la de los documentos que se refieran al com ercio de 
coloniales, petróleo, trigo, harina, tejidos extranjeros y  
aquellos otros artículos sobre los cuales convenga á su 
ju icio, ejercer una vigilancia especial.

De Real orden lo participo á V. L para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 4 de Diciembre de 1897.

LÓPEZ PUIGOERVER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N

R E A L E S  O R D E N E S

En atención á, las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
la fiebre amarilla en Limón (Costa Rica), cuyo puerto 
fué deel a uto sucio por Real orden de 10 de Julio últi
mo, y conm ine á lo prevenido en el ari. 40 de la ley 
de Sanid id, ) en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real 
orden de 93 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 
limpias las procedencias del expresado punto, sea cual 
fuese la fecha de su salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 105 kilómetros de Limón, serán desde luego ad 
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente lim 
pia, visada por Cónsul español, y si no lo hubiese por 
el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem 
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
y 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, ni en 
cualquiera otra disposición que obligue á régimen cua- 
rentenario por las circunstancias de viaje, ó por encon 
trarse los puertos á que se refiere esta declaración en 
la distancia de 165 kilómetros de otro que esté decla
rado sucio.

Asimismo serán admitidas desde luego sin desinfec
ción las mercancías contumaces determinadas en la 
Real orden de 29 de Octubre de 1896, que salgan del 
referido puerto de Limón, si se hallan en buenas con 
diciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su con oci
miento y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1897.

RUIZ Y  CAPDEPÓN

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Yista la instancia dirigida á este Ministerio por Don 
Cándido Muñoz Rodríguez, vecino de la ciudad de Bé- 
jar, provincia de Salamanca, solicitando ser confirm a
do en el cargo de Contador municipal del Ayuntamien
to de la mencionada ciudad:

Resultando que el interesado, acogiéndose al nuevo 
plazo concedido por Real orden de este Ministerio de 22 
de Octubre último, solicita ser confirmado en el cargo, 
fundándose para ello en que viene desempeñando la 
Contaduría municipal com o Contador de hecho desde 
1.° de Mayo de 1882, siempre á satisfacción del Muni
cipio, extremos ambos que se acreditan por la legal 
certificación correspondiente:

Considerando que, según queda expuesto, D. Cán
dido Muñoz Rodríguez justifica por medio de documen
tos fehacientes é irrecusables en derecho haber desem
peñado durante quince años el cargo de Jefe de la 
Contabilidad municipal de Béjar, mereciendo en tal 
concepto por su laboriosidad é inteligencia la más 
completa aprobación del Municipio, cuyos Concejales 
en la actualidad acuden á este Ministerio solicitándose 
le confirme en propiedad en el cargo de Contador:

Considerando que el cumplimiento de la ley Muni
cipal vigente, en lo relativo á nombramiento de Con
tador de fondos municipales de Ayuntamientos cuyo 
presupuesto no baje de 100.000 pesetas, se ha dificul
tado hasta hoy por el mismo mandato del precepto de 
referencia, puesto que para su rigurosa observancia la 
designación había de recaer en individuos aprobados 
en oposición pública celebrada en Madrid, concursos 
no llevados á cabo hasta época muy reciente, y, por 
tanto, los Municipios no han podido acordar la taxati
va denominación de Contadores en los funcionarios á 
cuyo cargo ha estado la contabilidad de los intereses 
del Concejo:

Considerando que en cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de 31 de Mayo de 1886, las Corpora

ciones populares tmvieron que nombrar personal en
cardado de las importantísimas y  complicadas opera-- 
ciones de contabilidad m unicipal, haciéndolo en armo
nía con la circular ele esa Dirección de 1,° de Junio de 
1886, por la cual á I m  designados entonces com o en
cargados de la contabilidad se les concedí ') el derecho 
de poder aspirar en propiedad á los cargos de Conta
dores municipales cm n d o  se creara el: Cuerpo:

Considerando que el caso actual se halia en un todo- 
conforme con lo prevenido en la Real orden de este 
Ministerio de 17 del corriente,, y  por tanto, no es posi
ble, procediendo en perfecta equidad, negar el derecho 
que se reclama, y  en este sentid© debe entenderse el 
espíritu amplio y  de justicia de la disposición 1.a'de las 
transitorias del reglamento de 18 de Mayo último,, 
acordando de conformidad con la súplica dei! solicitan
te, toda vez que por ios años de servicio se encuentra 
en perfectas condiciones legales, con  arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de referencia-.,, que tiene per
fecto carácter general;

S. M. el Rey" (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re
gente del Reino, se ha servido- confirmar en  su puesta 
de Contador del Ayuntamiento de Béjar k D. Cándida 
Muñoz Rodríguez, dejando sin ningún valor ni efecto 
el concurso anunciado para proveer la plaza de refe
rencia.

Dios guarde á Y . I. muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 1897.

RUIZ Y CAFDEPÓN 
Sr. Director de Administración local.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp e c c ió n  d e  la  C o m a n d a n c ia  C e n tr a l  
D e p ó s ito s  d e  E m b a r q u e  y  C a ja  g e n e r a l d e  

U lt r a m a r

Autorizada esta Inspección para la adquisición por medio 
de subasta pública de 12.000 chalecos de B vona con destino 
á los soldados que regresen de Ultramar, según Real orden 
de 24 de Noviembre último (D. O., núm. 265), se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar en este Centro, á las 
cuatro de la tarde del día 29 del actual, con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta.

P liego  de condiciones.

CONDICIONES LEGALES

1.a Es objeto de la subasta la adquisición de 12.000 cha
lecos de Bayona, necesarios para completar la dotación de 
prendas de abrigo destinada á los soldados que regresen de 
Ultramar.

Para tomar parte en la expresada subasta se invita á to
dos los fabricantes y á cuantos tengan medios justificados de 
cumplir dentro de la ley los compromisos á que se refiere esta 
licitación.

2.a La subasta tendrá lugar en la Inspección de la Caja 
general de Ultramar en el día y hora que se señale en los 
anuncios que con la anticipación prevenida se fijarán al pú
blico é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
esta provincia y Diario oficial del Ministerio de la Guerra.

3.a Dicho acto de subasta se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y disposiciones posteriores que' modifican algunos de 
sus artículos.

4.a El Tribunal se compondrá del Sr. Coronel segundo 
Jefe de la Caja general de Ultramar, como Presidente; de los 
Jefes del primero y tercer Negociado del mismo Centro; del 
Teniente Coronel Secretario de la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Cuba y del Comisario de Guerra de se
gunda clase D. José de Areba, designado por Real orden de 
30 de Noviembre último (D. O., núm. 270), como Yocales, y 
del Capitán de esta Inspección D. José Peret, como Secreta
rio. Al acto de remate asistirá como Secretario el Notario 
público que se designe.

5.a Media hora antes de la designada se constituirá el 
Tribumal para recibir los pliegos que se presenten, los cuales 
se irán numerando por el orden de presentación, y una vez 
entregados no podrán ser retirados. Pasada dicha media hora 
empezará el acto de la subasta por la lectura del anuncio J  
pliego de condiciones; verificada ésta, y antes de abrirse los 
pliegos, podrán exponer sus autores ó apoderados las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que abierto el primer pliego no habrá lugar 
á observaciones ni explicaciones de ningún género que inte
rrumpan el acto.

6.a Para tomar parte en la licitación será circunstancia 
precisa que el proponente justifique haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias la 
suma de 1.560 pesetas como depósito provisional y como 
mínimum en la forma que la ley determina para estos casos, 
por importe del 5 por 100 del valor total de los chalecos de Bayo
na, calculado por el precio límite, y luego que el contrato haya 
merecido la aprobación superior, el rematante verificará nue
vo depósito (retirando el primitivo) por el 10 por 100 del valor 
total de su oferta, quedando en esta forma garantido el com
promiso hasta su cumplimiento; pero bajo el concepto de 
quedar siempre el contratista responsable con todos los de
más bienes que posea á subsanar los perjuicios que pueda 
causar á la Inspección de la Caja general de Ultramar por 
cualquier falta en su contrato.

7.a Las proposiciones deberán hacerse precisamente á los 
12.000 chalecos de Bayona, no siendo, por tanto, admisibles 
los que se presenten solicitando la adjudicación de menor 
número.
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8.a bichas pTrposreimie?; se f ornxilaráir^n pa¡pel timbrado 

de la -clase 124a con el sello cr ncmspondiesAe del Impuesto de 
g u e r r a , sin enmiendas ni rras paduras, aunque estas se liallen 
salvadas, debiendo e s t a r í g l n d a s  al formulario en pliego 
cerrado, y acompañando á «ellas marta áe pago del depósito 
previo. Si alguna proposicicbn. -se presentare en otra clase de 
papel que el prevenido, 6 ca ,reclese del sello por ¡mp-uesto de 
.Guerra, se exigirá á los pro ponentes la presentación, del tim
bre-, seilo ó pliego correspoi Miente.

También exhibirán dos prapenentes su cédula personal en 
acto del remate.
9.a ‘ Los talones ó.garantían de depósito correspondientes á 

das proposiciones que no fueren admitidas se devolverán des
pués de termina do el acta de da subasta á los interesados, los 
vcue firmarán el Retiré al píe de sns respectivas ofertas, que-
 ̂dando éstas unidas ai expediente; pero si alguno de aquéllos, 
no hubiese presentado su. cédula personal, ó la proposición en 

-papel de la clase marcadla, ó careciese éste del sello por im
puesto de guerra, se retendrá el mencionado talón de depósi
to hasta que exhiba dicha cédula, reintegre el papel sellado 
ó satisfaga eMmpucsto de guerra.

10. Los expresados talones no servirán más que para la 
p r o p o s ic ió n  a' ía cuál vayan unidos, aunque el individuo á 
cuyo favor estuviesen extendidos ios talones presente distin- 

■ tas. proposiciones.
T i. No-se admitirán, para tomar parteen la subasta ni 

para garantizar el- servicio, las cartas de pago que se refieran 
á: imposiciones ¡hechas para afianzar otro servicio, por más 
que sea conocida la terminación satisfactoria del mismo, á 
menos queme justifique este extremo por medio de la corres- 
par. d i en te-- cerf i tí csuci ón, haciéndose en este caso la fransíeren- 
•cia de la ¿rúa otíayoara responder al nuevo contrato..

12. Ei ¡:r xfio -per que se ofrezcan los chalecos de Bayona, 
se expresóla en : letra en fas proposiciones, por pesetas y 
céntimos M' cha, :io admitiéndose otra fracción; en la inte
ligencia (L sise consignaran fracciones menores que el 
céntimo ( scnavio seránupreciadas.

13. ? o *■ i n admisibles las proposiciones cuyo precio sea 
superior ai limite fijado, ni tampoco las que carezcan de 
las garantías prevenidas ó no estén estrictamente sujetas al

-modelo ó contengan enmiendas ó raspaduras, aunque estén 
salvadas.

114. Los-autores de las prenosiciones concurrirán al acto, 
bien sea personalmente ó por apoderado, con poder otorgado 
ante Notario y debidamente legalizado, si el otorgamiento hu
biere tenido lugar'fuera del territorio del Colegio Notarial de 
Madrid, y en caso de no hacerlo así, se tendrán por no pre
sentadas, debiendo perder los depósitos voluntarios constitui
dos el que, resultando mejor postor, se negara á firmar ei acta 

'del remate ó se ausentase del local antes de verificarlo.
-15. Si en la subasta resultaren dos ó más proposiciones 

iguales, contenderán sus autores entre sí., manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales señarán 

■ab tanto por ciento del importe de los 12.000 chalecos de Ba
yona; pero sí ninguno de los proponentes mejorase la suya, 
■se-resolverá la cu sifón por la suerte.

T6o Ai declararse aceptada una proposición, se entiende 
que en la aceptación va envuelta la -responsabilidad del jpro- 
ponente, hasta que recaiga la aprdbación de la Superioridad, 
sin cuyo requisito no causará efecto el remate, á menos que 
urgencias del servicio exijan que se ejecute desde luego y á 
reserva de dicha aprobación.

17. En el plazo máximo de quince días, contados desde el 
en que se notifique al adjudicatario laaprobación del rema
te, se., presentaran las cartas de pago ó documentos que acre
diten la constitución de las fianzas definitivas áe que trata la 
condición 6.a, y-otorgará la escritura del contrato. Si dejara 
de cumnlir alguna de. estas condiciones, perderá el rematan
te los depósitos que haya hecho, quedando rescindido el con
trato á su perjuicio.

18. La resciciém del contrato por cualquier motivo quede- 
penda ¿el rematante, causará los efectos siguientes:

Primero. La celebración inmediata de una nueva subasta 
bajo las mismas reglas y el nuevo precio límite que corres
ponda,, pagando el primer rematante la diferencia en contra,, 
sí la hubiere, del primero a! segundo .rem-Te.

Segundo. De no presentarse proposiciones admisibles en 
la nueva .subasta, se hará el servicio por-administración, á 
perjuicio de dicho rematante.

Tercero. E l a b o n o  por el rematante que origine la nueva 
•subasta de todos los per juicios que hubiere sufrido el Estado 
^on la demora del servicio. Tara hacer electiva esta responsa
bilidad se retendrán siempre al rematante las garantías de 
subasta y aun se le podrán embargar bienes hasta cubrir los 
compromisos probables, ©i aquéllas no aleanz sen.

49o En la escritura qm<e se otorgue se hará constar que la 
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en 
las leyes de Derecho eomúa y en el art. 13 de la de Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870., y la renuncia áe la esposa, sí la 
tuviere ei rematante, por la probación de sus bienes dótales >o 
parafernales.

20. formalizada que sea la escritura, se devolverán las car
tas de pago que acredite el depósito de garantía, estampando 
en dicho documento la nota de quedar afecto á i a responsa
bilidad del servicio «contratado, y que dicho depósito queda á 
disposición del Exemo. Sr. Inspector de la Caja general de 
¡Ultramar, consignando esta devolución en la escritura.

21. Serán de cuenta del adjudicatario todos los girstos que 
ocasionen los anuncios., expedientes de subasta que produz
can el remate y la escritura de compromiso.

22. El otorgamiento de la escritura se celebrará en elues- 
pacho del Exemo. Sr. General Inspector de la Caja general 
de Ultramar.

23. El contratista facilitará una primera copia de la es 
critura para el Tribunal de Cuentas del Reino, otra testímo^

, niada de dicha primera copia para la Intervención general de 
Guerra, y una cnpí simple de este testimonio con destino a 
la Inspección de la Caja genera! de Ultramar.

24. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades administrativas en lo relativo á todas las cues
tiones que puedan tener lugar sobre la ejecución de su con
trato, sin que puedan someterse á juicio arbitral; pero las 
dudns que se susciten sobre mi inteligencia, rescisión y efec
tos, se resolverán por la vía contencioso-administrativa, como 
recurso de alzada que conceden las leyes, reglamentos y ór
denes vigentes

25. El pago se hará por medio de mandamientos expedi
dos sobre la Caja general de Ultramar, tan luego como por el 
M in is te r io  de Ultramar se libren cantidades suficientes al 
efecto, y p re v ia  presentación en la Inspección de las certifica
ciones correspondientes, que en justificación de cada entrega 
y r e co n o c im ie n to  de las chalecos de Bayona ha de cederle el 
Secretario de la Junta receptora, visadas por el Presidente 
de la misma.

26. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
ocurnm, incluso les do conducción y arrastre para el recono- j 
cimiento de las chalecos de Bayona, y hasta su entrega en ios 
almacenes dolos depósitos de embarque que se señalaren, así 
corno el abono de todos los derechos y arbitrios que graven 
sobre los mismos; «entendiéndose que las remesas á los depó
sitos se habrán en pequeña ó en grande velocidad, según con
venga al servicio, pero siempre á cargo del contratista,

27.. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los precios y casos fortuitos por ocurrencias anormales, 
establecimiento de nuevos impuestos, etc., etc., sin que por 
ninguno de estos motivos pueda pedir indemnización, au
mento en  los precios ó rescisión del contrato, así como la Ins
pección no solicitará rebaja alguna aunque circunstancias 
semejantes disminuyan ios precios.

28. Si el «contratista no tuviese su residencia en esta Cor
te, ó teniéndola so ausentase, de ella, dejará una persona 
que le sustituya, h- que dará f; conocer á la Junta receptora; 
y si ’no lo hiciera aT, y por falta de su presentación se en
torpeciera el servio o, será, responsable de las consecuencias.

29. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pactado, 
bien sea demorando la ent rega de los chalecos de Bayona en el 
plazo ó i plazos que se fijaren, ya porque los que presente no 
secn derecibo V no los reemplazase por otros de la manera que 
se disponga,ó bien porque se declarase imposibilitado de cum
plir sus-compromisos, queda facultada la Inspección de la 
Cuja de Ultramar, según convenga á su servicio, para res
cin d iré ! contrato, satisfaciendo únicamente al contratista 
él importe de los ■ balee- < <h* Bayona que hayan sido admiti
dos, coa deducción de !o:-.g*a.-dusjó pura proceder á la compra 
directa de todas los contratados en el tiempo, lugar y por los 
medios que crea oportunos, a costa y coste del contratista, que 
■cera avisado para que presencie la adquisición, y que en caso 
de falta de asistencia se h Ibera representado por une, persona 
«que se solicitará de la Autoridad municipal; en ambos casos 
la  fianza será adjudicada á le Hacienda pública. Para el indi
cado fin de la adquisición directa, la Inspección ejercerá ac- 
•'Ción«..gubernativa sobre la fianza, y si ésta no bastase, sobre 
los demás bienes de! contratista, para lo cual queda faculta 
da amplia é ilimit dame-ate..

30. Terminado el compromiso buena y fielmente, se de
volverá la fianza correspondiente; p-ra ello deber '• acreditar
se siempre haber pagado el impuesto industrial, según de
ber mi na la Rea! orden de TI de Enero de 1872, y ios gastos de 
la subasta.

31. tEr maso de muerte del contratista quedará rescindido 
•su contr-; -, á menos qm  los henderos ofrezcan llevarlo á 
nabo b&jv. i sueno i nones -estipula las en el mismo. La Ins
pección ■ la Caja ue Ultramar queda, entonces en libertad de 
•admitir^ .eseciiar el ofrecimiento, según convenga, sin que 
•en este i imo caso tengan derecho á indemdización, sino 
únieamu •*, á que so haga la liquidación de los devengos del 
contrates ■ .

CON DIUION ES Tác NICO-ECONÓMICAS
1.a Los chalecos serán de-algodón con mezcla de borra de 

lana, sin bolsillos, con ab-rturas en las axilas, ribeteadas és
tas con Lint a -negra de algodón ó lana.

2.a Su color será gris, y su tejido el denominado punto 
tunecino ó el punto inglés.

3.a Las dimensiones mínimas de cada prenda serán las 
siguiente •:

Largo cota! por el centro de la espalda,
incluso el .¡uello..   ................    67 centímetros

Idem iá. de la manga, desde su pegadura
.•en el honduo, contando el p añ o ...................  55 »

Distan oca entre l as pegaduras de ambas
mangas en el hombro............................. . .......   46 »

Distancia entre las dos axilas por la es
palda        41 »

Ancho- de la espalda en su pegadura
(mitad)    15 »

Escote Cura, del cuello (rectificando la 
distancia bel primer ojal á su botón)  45 »

•4.a El -ierre se verificará por medio de seis botones ne
gros de p; .Ta, de agujeros repartidos simétricamente en el 
pechero dnecho, coincidiendo con seis ojales del pechero iz
quierdo, perfectamente rematados éstos en lo que permite la 
índole dei tejido.

5.a El peso de cada una de estas prendas no será menor 
de 500 gramos.

6.a Todo el contorno de la prenda estará reforzado por 
tina cenefa de la misma materia y color del tronco, y man
gas de tres á cuatro centímetros de anchura. Los puños se
rán deforma de elástico de calcetín ó camiseta.

7.a Todas las prendas han de presentarse para su entrega 
perfectamente limpias, secas y desengrasadas, sin olor de 
ninguna especie que acuse defecto ó descuido.en la construc
ción ó mala, elección de la primera materia.

8.a Las entregas se verificarán en cuatro plazos, siendo 
el primero á los veinte días de comunicada la superior apro
bación: el segundo á los treinta y cinco días de dicha comu
nicación; el tercero á los cincuenta, y el último á los sesenta.

En esta última entrega habrá de reponer todos las dese
chados en las anter ores, y diez días después las que lo fue
sen en la última, de modo que como máximum para la total 
entrega se empleen setenta días.

No será obstáculo alguno la anticipación de plazos si así 
conviniera ai rematante.

9.a Las chalecos desechados en cada entrega quedarán en 
depósito y se pondrán á disposición del rematante terminada 
la total entrega.

Antes de salir éstos del poder de la Junta se estampará en 
los mismos un sello, que elegirá y facilitará ei contratista de 
acuerdo con aquélla ,’á linde que, sin ser obstáculo pura la 
veta á particulares, impida se presenten en contratas poste
riores.

10. Para todas las condiciones especiales no marcadas ter
minantemente en los párrafos anteriores, se tendrá presente 
el tipo, que debidamente sellado, estará de manifiesto en la 
Caja de Ultramar.

11. El precio limite asignado á cada chaleco es el de 2 pe
setas 60 céntimos.

Modelo de ‘proposición.
D. N. N., vecino de ..... y domiciliado e n    enterado del

pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Gace
ta  de Madrid del d ía    núm. ...... según el cual se con
trata la adquisición de 72.000 chalecos de Bayona, con desti
no á los soldados que regresen de Ultramar, y conformándose 
en un todo c o n  las cláusulas que contiene, se compromete y

obliga á entregar dielm número de chalecos ex :x- y  -  - y d 
las medidas que se fijan conformes su materia u  ■ -T a l 
tipo expuesto en la In pección de la Caía de Ebramm. por
la cantidad d e  pe-otas y .....  céntimos di- qe x «da
chaleco.

Fecho,
Firma del p ropo un fie 

Madrid 11 de Diciembre de 1897.=E1 Coronel n margado 
del despacho, Federico Francia.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A. L O S  A N V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 258. — 13 DE DICIEMBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas x. s¡, v,.Mulli

da d de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO dTLÍNTICO DEL NORTE 
¡Esíados U nidos.

Derelicto ai 33. S. E. del furo ele 
(Carolina fiel 8.)

(Nachrichten fü r  Seeiahrer, %úm, 44/2.891 B cd ¡ , • xp.)'

Núm. 1.706, 1897.—Ei Capitán del vapor aieur-áu 'Yolp- 
burg informa que encontró el 29 de Septiembre de 1397. z las 
diez de la mañana, en 32° 3F N. por 721 49' 77.. remos de"̂  
buque desarbolado rarrie J. Tgller, de Nueva York . im mar 
barría la cubierta de estos restos, que habían sígo a Enmona
dos por la tripulación.

Carta núm. 549 de i a sección IX.

MAR DEL NORTE 
Alem ania.

Valizamiento del canal del Huirte, desde xn entrada 
á Oldenburg (Weser).

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 44/2.864, d- ■ - . N .)
Núm. 1:707, 1897.—Pera indicar la enírme • -T de

Hunte, navegable pera ios buques de alto bo t - -• • On
deado, cerca de Oberhammelwarden, una boq a- ■ <- >>" ■ mura
da de negro y rojo, erigiéndose en la punte \ . m.x ;•» É!mn~ 
píate, enfrente de Lienen, una valiza rematad,, , ¡m pmuo, 
pintada de rojo por el lado del Weser, y de nepb, iU,r m 
Hunte.

En este último se lian colocado las valiz:- i x '
A  babor,  al entrar, un duque de Alba, en i- , Ju

ra del Westergate, cerca de Elsfleth: otro en * - -i ri-
ra del Alto Hunte, en 1 extremidad, can T ai.:, :x , ■■ ,n_
berger Graden; una í ■•reera en la desembo' * IC-
kcnburger Aussentief-x aerea de Sprurnp.

A estribor, cana'1 arriba del fondeadero, ce < ,ers-
chwerer Siel, un duque de Alba con distintiv

Además, se han colocado á ambos lados dea m* m s umún 
las necesidades, estacas clavadas en los revesi:mn mm, n los 
espigones directores y en las orillas..

Carta núm. 782 de la sección II.

0 0  HA NO ATLÁNTICO DEL SLB 
.4M ea (Cosía W .)

Valiza en la bahía Great-Fish (Bahía -7 < _ es),
(Aviso aos Navegantes, núm. 14/17. A  -m ;

Núm. 1.708, 1897.—Se ha erigido en l  i a de
arena de la costa W de la entrada de la ' • ■ • xish
(bahía de los Tigres), una valiza formada p« que
soporta un barril; es visible á 3 millas.

Situación aproximada: 16° 3(F 45" S. por ■ h ' ! xb

Carta núm. 151 do la sección IV.

Señal horaria en San Pablo de Imanda.
(Aviso aos Navea anules, núm. 14/17. liso o a. 7 8 9 ’" >

Núm. 1.709, 1897.—Según aviso del Go'b • < uro- 
vincia de Angola, el globo'horario del Observxxx x . p .an
da. cae desde el mes de Junio de 1896, á una he: , Dxieqo me
dio del lugar que corresponde, á O'117m 32s,4 Her -;m medio de 
San Fernando.

Las coordenadas del mástil de la señal > > mi
nadas recientemente por dos Oficiales hidr » me
ses, son: 8o 48' 46" S. por 19° 25' 37" E.

Carta núm. 151 de la sección IV,

OCÉANO PACÍFICO DEL Ni,., L.
M A R  D E L  J A P Ó N  
Cos*ea (Costa S. E.)

Roca sumergida al N. de Yokutshi-Do,
(Notice to Ma/nners, núm. 894. Tolño, 1897.}

Núm. 1.710, 1897.—Según aviso del Coman,, te del bu
que de guerra japonés Tesak%ba.cniste una nxnergida, 
cubierta con l m,2, situada al N. 88° E. de la eux > de la isla 
Tobi-Do, al S. 8® E. de la isla Ord y al N. 33.° \7. bx In cum
bre de la isla Dove.

Situación aproximada: 34° 42' 20" N. por 134° 30' 55" E.

Carta núm. 617 de la sección VI.

MAR AMARILLO 
Corea (Cosía W .)

Datos referentes á los restos del vapor «Ilowshing», 
en las cercanías de SeoxiIa

(Nadir ichten fü r  Seefahrer, núm. 43/2.831. Berlín, 1897.)
Núm. 1.711, 1897.—Según aviso del Cn ’ 1 bu

que de guerra alemán Irene, los restos de* \<nor /w . ming, 
sumerírido en las cercanías de Seoul al V 1 ' ■' { isla
Shopaiul (Aviso núm. 7/1.208 de 1894), ■ v> ,» ,ts que
un palo sobre el agua.

Carta núm. 61# de la sección VI.
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MAR DE CHINA
Golfo de Pe-teliill*

Luz de la punta R ocosa, en la costa W . del golfo de 
Liati-Tung.

(Nachrichten filr  Seefahrer, %4m. 46 ¡3 .039, Berlín, ÍS 97J  
Núm. 1.712, 1897.—Según aviso del Comandante del bu-

que de guerra alemán Cormorán, se lia encendido tina luz (la
I cual no está á cargo de las Aduanas dunas) en la punta Ro~ 
¡ cosa. Es jija* blanca, y  está., colocada en una torre cuadrada 
j de unos tF de altura "y no se distingue más que á 3 ó 4 mi- 
| lias.
j Situación aproximada: 39° 49̂  50" N. por 125° 44' 50" E.
1 Esta luz debería estar encendida todo el año, pero su fun

cionamiento es inseguro y durante la corta e s t a i ie ja  del Cor
morán estuvo apagada toda una noche.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 28.
Carta núm. 533 A de la sección V.

El Jefe, F é l ix  B á st a r b e c h e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Noviembre de 1897.
Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

*33 H Número
&
OQ

iO i CARGO QUE SE PRGYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
aei 

escalafón 
al ser OBSERVACIONES

* : promovidos

15O' 2.°Q 0
Fiscal de la Audiencia provincial de Burgos. 
Magistrado de la territorial de Cáceres... .  *.

Y? ■% iT'i *** 1 rl m, 1 n m. n# /YT? l W A 1 'H. 1 ri fl, 1 A W* .(Ti TTi f)i

n  Pablo Maroto y Alvarez......................... Fiscal de la de Logroño ......................................
Magistrado de la provincial de Salamanca...

Teniente fiscal de la de Yalladolid...................

2 Art. 45 de la lev adicional.
Art. 8.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889
Art. 44 de la ley adicional.
Art. 43 de la ley adicional.
Art. 8.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889.
Art. 10 de la ley de Presupues

tos de 30 de Junio de 1895.
Art. 2.° del Real decreto de 1.° 

de Septiembre de 1897.

J 1 lMl JL 'tli MJI M .mil'C't’l. \J UU J iu i iviuu» * « « * * * * • * * • *
nplffado v Calvo . , .  ........... .. 1.°

4
0

1501

O.

4.°
2.°
3,°

2.°

Antonio G-ullón del Río......... ..i? bciii cig iu pro\ iiiLitU litj jüo r̂uiiu* • * * * ■» * *»*
Magistrado de la provincial ele L u g o .. .  . .

jp,. fTi •* 4* ,i-y oí «ra, fTi, | j-l 1 *1 j' 1 O \.i* «ili 1 1 A i<"l i'X 1 "| il i
Luis 8 iliedo v Arteaga........ .............. Idem de la de Badajoz.......................................... 8o

15

8

17

w

Jos B irberá y E strucli..................... Idem de la de Huelva............................................ 1.°

»T ¡rl p tvé rl 0 1 íi- rl P Tí "el rl Vh i n i7 . «. * «, « «, 1 José María Hernández Leal............... Excedente de la misma categoría.....................

Trlpm rl p 1 q rl'p íínpl tto . Mariano García Bajo y Y agiie .............

Antonio Moles Castellá.................. ..

Cesante...... .................................. ............................ »

I 2 0

3.°

Juez de primera instancia de O arrovillas.. . .  

Idem de Cañete «• ........ ..

Aspirante á la Judicatura con el núm. 116 y
Registrador interino de Viella..................... **.

Yicesecretario interino de la Audiencia de

»

17 j Nieasio E. Valverde y Massó.................
» Art. 40 de la ley adicional.

Murcia...................................................  ............. » Artículos 40 de la ley adicional 
y 26 de la ley de Presupues
tos de 1890-91.

Art. 40 de la ley adicional.« I
i

Idem de Hervás. . . . Miguel de Cézar y Fuentes .................. Aspirante á la Judicatura, núm. 117............... »

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fech&s. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

15 P dente de la Audiencia territorial de Albacete T>. Leonnldn Orestar v P e n a s ........................................... .. Jubilado á su instancia por edad con honores de Presidente 
de Sala de la de Madrid, art. 36 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio del 92 y 204 de la ley orgánica. 

Fallecimiento.27 Magistrado de la provincial de la Coruña..................... .. Anastasio de Mendoza v O rdóñez......................

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

Quedaron Nombrados interi
namente conforme 
al Real decreto de 17 

de Julio de 1895.

!B A . J -A  S
Quedan por

C A T E G O R Í A S

por reponer
en fin 

de Octubre 
de 1897.

Repuestos 
en Noviembre 

de 1897.

Jubilados 
en Noviembre 

de 1897.

tallecidos 
en Noviembre 

de 1897.

Destituidos 
en Noviembre 

de 1897.

Cesantes 
en Noviembre 

de 1897.
TOTAL

reponer en fin 
de Noviembre 

de 1897.

'Magistrados del Tribunal Supremo................................................... » » » » » > » »
¡Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tri

bunal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia 
territorial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales 
del Tribunal Supremo. ...................................................................... » 1 » » » » » »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de 
las provinciales y Jueces de Madrid............................................... » » » » » » » » »

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las terri
toriales y Abogados fiscales de la de Madrid.................. ............ » » » » » > »

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales de las provinciales......................................... 5 1 1

»

» » 1 4
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provin

ciales.............................................................. ........................................... » » » » » » » »
Idem de entrada....................................................................................... 1 » » » » » » » 1
SfiP.rpJarmct Ha A n r l i p . n n r m n n aííGas........................................................ I » » » » » 1

To t a l e s ................................................ 7 2 1 » » » 1 6

Estado núm. 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fecbas. CARGO QUE SE PROYEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

15 Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Albacete.......................................................................... Presidente de Sala de la de la Coruña........................ D. Nazario Vázquez Guerrero • A  su solicitud.

A  sus deseos.
Por incompatible. 
Accediendo á sus deseos. 
Idem id.
Idem id.
Accediendo á su solicitud.

»

15 Idem de la de la Coruña................................................. Fiscal de la Audiencia provincial de Burgos . . . . . Manuel Fernández Ladreda.'. .............
8 Fiscal de la Audiencia provincial de San Sebastián.

Magistrado de la provincial de Salamanca..............
Abogado fiscal de la de Oviedo....................................

Magistrado de la territorial de Cáceres..................... Andrés Tornos y Alonso.........
8 Idem electo de la de Lugo..................... ........................ Pío Alvaro Luceño y Becerra

18 Abobado fiscal electo de la de Albacete..................... José Larrumbide é Iriondo
18 Idem de la de Albacete.. ............................................. Teniente fiscal electo de la de Tarragona................. José López Díaz . . .
18 Teniente fiscal de la de Tarragona............................. Abogado fiscal de la de Oviedo............................. José Roí o- v Trilla
24 Abogado fiscal de la de Toledo................................... Idem de la de A v ila ......................................................... Pedro Sáiii7 de P^randa
24 Idem de la de Avila.. ............. ....................................... Idem de la de Toledo........................................................ Mariano Miiolpr v Pnprfa
11 Juez de primera instancia de Peñaranda de Braca- 

monte............................................................................... Juez de primera instancia electo de Hervás............. IVTíiTniel del Pin v Ĥ nlpdfiTiri

»

Accediendo á sus deseos. 
Idem id.
Accediendo á su solicitud.

17 Idem de Escalona.......... .............. .................................... Idem de Garrovillas.........................................................
lutiUUUI UCI AVíJLU y I UlCUclIlUi •*«••••« •
Anartlfifn TVTí̂ ufn’np'? OnpQ'f'Sí

17 Idem de Cifuentes.. ........................... ........................... Idem de Cañete................................................................. Antonio Hernández de Santamaría. .

Madrid 10 de Diciembre de 1897^Confo::me.—El Subsecretario, Manuel Benayas y Portocarrero,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 

los fondos necesarios para el pago de los intereses que vence
rán en 16 del actual, correspondientes á la tercera serie de 
los pagaras emitidos por dicho departamento, en virtud de 
lo dispuesto en Real orden de 23 de Marzo de 1896, se pone en 
conocimiento de los respectivos tenedores que desde el indi
cado día 16 del actual, de once de la mañana á tres de la tar
de, pueden presentarse en la Caja de efectivo del Banco (Sec

ción de pago de intereses), donde, previa exhibición de los 
pagarés, les serán satisfechos en el acto los intereses deven
gados por los mismos.

Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fe
cha 4 del actual por el Ministerio de Ultramar, los pagarés 
de la citada tercera serie, á tres meses fecha, que vencen ta m -« 
bién el 16 del mismo, se renovarán, sin necesidad de expedir 
otros nuevos, estampando en ellos un cajetín que diga: «Re
novado este pargaré, en iguales condiciones,, al 16 de Marzo 
de 1898.»

Madrid 13 de Diciembre de 1897.— El Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

Sección de Aduanas de Madrid.

Por la Sección de Aduanas de esta Corte se procederá el 
día 16 de Diciembre actual, á lastres de l tarde, á la venta 
en pública subasta de un coche faetón usado, valorado en 200 
pesetas, j  otro para ninos, tasado en 5 pesetas, proceden
tes de abandono, los que pueden verse en los almacenes de 
efectos extraviados en la estación del Mediodía, desde el día 
en que se publique este anuncio hasta el en que se verifique 
la subasta, la que tendrá lugar en el despacho de dicha Sec
ción, en la estación referida.

Madrid 11 de Diciembre d e l8 9 7 ,= E l Jefe de la Sección, 
Julio Herrera. 525—S

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t ic o s  a  la s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  9  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c c i o n i n d i v i d u a l d e  l a s  in h u m a c io n e s .

EDAD

NOMBRES
Años Meses D ias

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Tsidro M urioz............................................................. ............... >► » Párvulo.................. Fsc.arl atina__ _________ ____________________ iíronznlo de Crlrn/̂ bct 5.
Jacobo Cuartero......................................................................... 65 » » Casado...................... Pulmonía O'rinnal Snlit.re 9

\SKJ l*,

Salvador A sen sio .. . . ........................................................... 2 » Párvulo.................... Difteria, Velas. 3
Hilario Casado....................... 38 » Casado................. Tuberculosis nulmonar___ Monteleón, 5..

Zara.cmza. 15P*, lrlnmprn Fernández............................................................ 33 Idem . Idem
Tnan Rodríguez........................... • ••• 53 » Viudo. Idem

------- 0 .
Rravn Morillo 91

Celedonio Morales 48 » Casado.' . . . . . . . Idem Concención 33
Tulián Fernández................................. 40 » Tdem.. Tdem Hosnital Proviueial
Tnrnóa Sánchez...................... . ............. 1 > Párvulo.................... Idem mesentérica Palma, 12.

Seírovia.. 3Prudencio Santorcaz................ - ........................................ .. 46 » Casado.............. .. Anoina de necbo
Joaquín de V e g a .......................................................... .. 59 » Viudo Cardionatía Camino del Pardo 13
.Tose Rodríguez ........................................................................ 1 Párvulo................... Colanso cardíaco San Vicente. 55
Víctor Tni^uez.................... .. .........................................• .. 57 » Casado...................... Tdem Conde Dunne 33
Manuel Villanueva................................................................. 73 Idem. Rronnuitis

--------- ------
Almirante. 10.

Mnnucl Za mbalamberin....................................................... 77 » Viudo Tdem can i lar San Bernardo 94
1 » » Párvulo........... ......... Idem Olivar, 19. 

Monteleón. iTo»p Torrón ............................................................... .. 1 » » Tdem . T d em . 5. __
55 » » Soltero...................... Fn ti sema, nnlmona.r Hospital Provincial.

Embaladores, fifiPatricio Santiago Losada.................................... ............... 50 » » Casado.................... Pulmonía
6F > > Id em . Tdem crónica Amna.ro. 51
33 » » Tdem.. Congestión nulmonar Puchan a.. 13.

TTprmpnpoiil(io M fillizo........................................... 56 > » Soltero..................... Fn ter i ti s crónica Hosnital Provincial.
22 » » Tdem. Nefritis Victoria, 4.
73 > » Viudo....................... TTemrvrra,.Q*ia, cerebral Arenal, 15. 

Montera,. 1477 > Casado.................... Idem
T?T*Í* TI P 1 QPfl frll ....................... 78 » » Viudo........................ Idem , Mesón de Paredes. 43:
A nrlrpc! Ca sero . . . ........................... ................... .. 52 » » Casado..................... Tdem Carranza, 5. 

Relatores. 3.
‘

ínnó TÍmPT1P7 - 6 » » Párvulo.................... Me n i n í>*ne n cef a.l i ti s.»
Inop Fernipr . . ................................ 5 » Idem Meningitis Ventura de la Ve*>a. 7^
MíiTinp! T̂ nTUfi 1 Vin. ........... 1i » » Tdem Tdem Toledo, 16. 

Minas. 12:IVTq ti s*nn"PÍTHlln . 54 3sasado Fnilensia.
TfrqppiQPñ Hatnns . » » 5 Párvulo.................. .. Falta de desarrollo Plaza de Toros.
UrlnQ l̂iV "RíífcCíPÜ .... .. ................................................* - 1 » » Tdem Tdem San Lorenzo. 2:.

"PlriTio Marfil A rrÍPH s . . . c . . . a . . 26 » Soltera..................... Fiebre tifoidea.. . . Dunue de Osuna.. 5.
A T>n q 11 q T . x m nn 18 » » Idem, Tuberculosis nulmonar, . Pacífico. 9.
Tí i Vií ü n a fTn arlíiliir ........................... * 61 > Idem T d em.. Hosnital Provincial.J31 Ulalin U ULdUdíiiA *«••••••••••••••••*•• ••••••
rrTPo*DTi9 Tívevui - .................................. •••*•• . • 17 » » ídem Idem generalizada 

Idem intestinal .
Idem.

Tnana ftiprra * 31 » Casada...................... Idem.
TVFornq Mprlina * ........................... .. i » Párvulo.................... Idem meníngea Santa Isabel. 8.
TncP’fq Gq 1 0*9 fl O * . . . . . . . . . . . . . . • ■ ■ • o í * * * * * * 83 » Soltera... . .  . . . Rronnuitis senil . Plaza del Progreso, 15.. 

Mesón de Paredes, 87. 
Hosnital Provincial.

T? r*Q ti p i q pq "Rrn dftl ........... .. . ......... .„•»•«••••••» 71 » » Tdem Idem capilar
• Tí o n í Td Pipntp * * . . .................................. » • • • • 48 » » Viuna.............. ......... Tdem crónica.
T7 t*o *n p ■* g o a PlDniílTl . 73 » 2 Tdem Tdem Huerta;3. 12.
TV/Tnf íl rio A 'Trl? - . . . . . . . . 43 > )> Casada................. . Pulmonía Colón. í2.
ÜlPTAfAOq kPTP? . . . . . . . . . . . , . . . 65 » » Soltera..................... Idem Hosnital Provincial.
A loiqurlTq T? C\f\ PT1 O * . 65 » » Viuda........................ Tdem Pretil de los Conseios. 3’
T? o i rv\ n n rl n fTaciTm .. . . . . _ 80 2 Tdem Congestión pulmonar 

Embolia nulmonar . . .
General Lacy, 16. 
Hosnital ProvincialMq^fiuq TittiptiP7 . . . 25 » » Soltera......................

Tath ocq Rql vqnní1 . .  ̂ ^ 57 > » Casada.............. Enterocolitis. Hosnital de la Princesa
V í atía SnqfP7 . . . . . . 76 » » Viuda........................ Hemorraeria cerebral , San Cristóbal,!2 ; ,
Ponía VqlrlppanaQ . . . . 84 » » Tdem Idem Searovia. 55.
Tao ofo II1Q7 . . . . . 79 » Tdem............. ......... Tdem Beatas, 10.
U n rprq pi q SqTiP nP7 . . . . _ 55 0¡asada .. Esclerosis cerebral . „, Hosnital Provincial*

6 > Párvulo............. Meningitis. Almendro, 16;
*1\T onn ol o Tüt*o7 . . . . . . . . 6 > Tdem........................ Idem Plaza de Puerta Córrada* 2L
7 oatí o T7nniOT,nP ........... > 9 )► Idem Idem Sea’ovia,:29.
t?lino riormo . .  . . 5 Idem Idem Artistas, 7
17 o >«i o "D T* O n A . . . . . » 17 Tde/m Atrensia............... ........................ .......................... Mancebos, 18.
T? o oí 11 o Pm»p7 . . . . 48 » Casada............. Colapso cardíaco. 

Sífilis in fa n til... .
Glorieta de Bilbao». 7.

T meo ku ni _■ . . 3 » Párvulo.................... Abades, 12.

Resumen por causas d e  la s d e f u n c io n e s
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Madrid 10 da Diciembre da L89?.ssBl Subsecretario* Merino.,
.
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‘R o l a c s i ó x i  i n d L i ' v i d u a l  d i o  l a s  i n h u m a o i o n e D »

EDAD

NOMBRES
ASM. Mmm Dlsvs;,

: ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

9 Adulto... . . . . . . . . Fiebre tifoidea............................................. Bastero, 27.
Ferraz, 41.
Toledo, 104.
Hospital Provincia!,
Ay ala, 16.
Santa Teresa, 10. 
Zurita, 10.
Palos de Moguer, 16, 
Colmenares, 9. 
Barquillo, 26.
San Gregorio, 16.
Santa Lucía, 11.
San Lorenzo, 7- 
Hospital Provine 
Meléndez Valde- 
Mayor, 74.
Amor de Dios. 15. 
Hospital Provincial, 
Marqués de Urquiio, 23, 
Mayor, 32.
Alionso VI, 6. 
Barrionuevo, 9.
Paseo de la Florida, 19. 
Hospital Provincial. 
Pelayo, 5.
San Dámaso, 13. 
Habana, 6.
Buenavista, 16.
Rejas, 5.
Libertad, 4.
Hospital ProvinciaL IVTati ̂ Iao o

Francisco Naranjo....................... .............................. * 67 ! » > V iudo........ . Disentería.....................................................
Justo Delgado.. . .  ..................... . 3 ' A » Párvulo.................. Coqueluche....................................
Luis S í̂ez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *»»* *» 16 P > Soltero....... ........... Tuberculosis pulmonar... .  ̂ . .
Juan Saavedra.............. . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 72 > » V iudo.................... Insuficiencia m itra l....................
Juan de Dios.................... .......... . *.«.* 47 ' » Soltero................... Angina del pecho............................
Francisco Monedero' ...................... 39 > > Idem ...................... Insuficiencia aórtica . . .
Eduardo1 Andueza. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . ■46 » Idma ...................... Idem mitral.......................
José Reboulet............... ......... ~ * , . . . . . . 57 * » Casado............... Colapso cardíaco.........................
Francisco Ruiz................................ . 74 » » Idem ...................... Insuficiencia valvular..............
Estanisla o Botella. . . . . . . . » . . . . . . . , , , , . . . . , , . .  „ . . 2 > Párvulo.......... Edema de la glotis........... ..
Santos García.. . . . . . . . . . , . . . , , . . . . . . . . . . . . . .  •... 4 » Idem...................... Bronquitis...........................
Marcelino A l g u a c i l . . . . . . . . 8 > > A du lto................. Idem..................................
Esteban Sanmartín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 » » V iu do.... . . . . ___ Idem crónica.......................
Enrique Marcos............. ........................................ 6 » Párvulo... . . Idem capilar.....................
Tomás Rojas.. ....................... ............ ............ ............. » 9 Idem...................... Idem...........................  . .
José Gómez............. ..................................................... 4 » > Idem.................. Idem........................................
José Arias____ _______________________ . . . . . . . . . . . 58 » » V iu do.................. Enfisema pulm onar...
Félíx Abajo.......................................................... 77 » > Casado............ Pulmonía...................
Alvaro Llópis......................................................... 38 > > Idem..................... Idem..............................
Juan Bello . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ...........................1 49 » > Idem ...................... Idem...................................
JAdu ardo Díaz............... ...................... .. 43 » » Soltero................. Idem crónica...............
Antonio González ......................................................... 62 » » Casado................. Idem............................
Cándido Molina............................................. ................. 95 » » Viudo.................... Idem.........................
Pedro Pardo _____ ___________________. . . . . . . . . . . . 4 » » Párvulo........... Idem............................
Dionisio González . . . . . . . . . . . .  ____ ______. . . . . . . . . . 1 » » Idem...................... Enterocolitis............
Valentín Caries............................................................ . 1 » » Idem...................... Meningitis............
Franci seo Alvero............. .................................. 6 » » Idem.................... . Idem..........................
Manuel NouviJas. . . . . . . . . . . . . . .  .............. ............... 48 p » Soltero.......... Artritismo.. . . . . .
Santos Serrano.. . . . . . . _____ _______________ ____ 6 > » Párvulo......... Raquitismo..............

Feto masculino .................... ...................................... í s> » » p
Idem .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . . . . . . . . . . » » » »
Idem . . . . . . .  ............................................. ............................i » »

&\\ iviuncjLoa, ¡o•l .IIDOTO nn m n T\nr, y.. ~ _ . .. 7
Idem..____________ ___ _____________ ____________ » 1 » » » >/

tx v̂ uübid; cíe xas JJesCbirgas? j 
Mayor, 93.)/

Boflft- María Díaz.................................................................. ¡ 76 » Viuda..................... Fiebre nernicáosa ■naliidir*» San Millán, 3. 
Depósito judicial.Bonífacia R uiz... _______ ______________ ______ _¡ *

77
17

> P p
v v̂xuj.v».U0u/ U(lJ.UU.lVj<X • • • « 3 .

Septicemia.............................

Elisa Esquer._________ . . . . . . . . ____ _________ _
p
>

»
»

Viuda...................
Casada...................

Pulmonía grippal...................
Peritonitis puerperal

Portillo, 18.
Plaza de la Indepencia, 9. 
Zaragoza, 9.
Buenavista, 32.
Hospital Provincial. 
Atocha, 103.
San Marcos, 20.
Virtudes, 10.
Segovia, 27.

Filomena Moreno.. . . . . . . . ................................... 32 > » Idem..................... Tuberculosis pulmonar
JuB a López................. ................................... ...... 4 2> Párvulo................. Idem...............
Máxima Peñas . . . ___ ______________ ________ : i 23 » Soltera................... Sarcoma............
María Ortiz___________________________ 20 » Idem...................... Colapso cardíaco .
Luisa Cordero ________ ________________ 1 » Párvulo............... . Bronquitis capilar
Martina Freriz .............................................. 1 > » Idem...................... Idem................ . ........ .
Concepción López. _______________________ _D t 1 ;ps- '"M1 TT 2

1
> » Idem....................... Idem ...................................

ir liar u X1T0L ................................. * •«•»i • • •«* •, 14, ,
M'iría García ...........................................................; 7

» Idem.......................
Idem......................

Idem........ ........................
Pulmonía..........

Hermosilla 2.
San Buenaventura, 27. 
Florida, 19.Inés Rojas .......... ................................................ 1 »

9
»

Idem ...................... Idem.............. ............

Ana Guerrero................................................
Estanislíi a Martínez________________ _______ . . .

85
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»
>
»

Idem .....................
Viuda....................
Soltera...................

Enterocolitis.............................
Idem...................................................
Cólico por indigestión........................
Enterocolitis crónica.............
Hemorragia cerebral............
Idem ’ ‘ -------

Hospital Provincial 
Cuesta de las Descargas*, 10, 
Peligros, 4.
Segovia, 37.
Don Felipe, 2.
Hospital Provincial, 
Sacramento, 6.
Calatrava, 37,

Víctoríana Fruiz___ _____ _________ ________
Isabel Tallón.. . . . . . ___ . . . . . . . ___ _________ _
María Antelo . . . . . ..........................................

m
72
64

>
>
»
»

Viuda.................
Idem.......................
Idem ....................

María Oseáríz..... .............. ....................................
Feto femenino............................................................ .

59
»

» Idem......................
p

Idem ...............................
p
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D irección general  de C orreos  y  Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

En el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del | 
día 12 del acinal para la celebración de una subasta de ad- J 
quisición de 6.000 postes, aparece que dicho acto público se 
ha de celebrar el día 30 de Enero próximo, por un error invo
luntario, cuando el día en que se ha de celebrar es el 10 de 
dicho mes de Enero.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.—El Director general, 
A. Barroso.

MINISTERIO DE FOMENTO

d i r e c c i ó n  general de O bras públicas.

Aguas.

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Keina Regente 
<del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder la auto- 
xización solicitada por D. Edmundo Wood y Socorro, por sí y 
en representación de la Sociedad de la mina denominada la 
Confianza, para atravesar con una tubería de conducción de 
aguas las carreteras de Las Palmas á Agaete, y de la misma 
ciudad al Puerto de la Luz, con las siguientes condiciones:

1.a La autorización se entiende á título precario, de modo ¡ 
que en si cualquier tiempo, y por exigencias del servicio pú- j 
blico el Ingeniero encargado de la conservación de las expre- ¡ 
sadas carreteras creyese que debían levantarse las tuberías, j 
el concesionario queda obligado á quitarlas y á rellenar las 1 
zanjas, dejando las carreteras en el mismo estado en que hoy \ 
se encuentran, sin derecho á reclamación alguna. j

2.a Las tuberías se colocarán por lo menos 0‘50 metros 
más bajas que las rasantes de las carreteras.

3.a La apertura de las zanjas y colocación de las tuberías 
se llevarán á cabo de modo que en ningún momento pueda j 
entorpecerse el tránsito público, á cuyo efecto el concesionario j 
se atendrá á las disposiciones que se le dicten por el personal \ 
afecto á la conservación de las expresadas carreteras, siendo \ 
de cuenta del concesionario todos los gastos que este servicio 
pueda ocasionar.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oñcial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1897.—El Director general, Arias 
de Miranda.—Sr. Gobernador de Canarias.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección

general de Obras públicas, se ha servido conceder la autori
zación solicitada por el Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat, para construir unas tajeas de desagüe en el cruce 
de las llamadas carreteras de las Salinas y de Casa Sarda, 
con el canal de la derecha del Llobregat, con las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ajustarán á los dibujos presentados, mo
dificando empero el múrete de la cuneta que se destina al ca
mino de Casa Sárdá, dándole un grueso de 0‘30 metros en 
la mitad inferior y 0*15 metros en la mitad superior, y dotan
do á la cuneta del camino de las Salinas de los correspon
dientes guardarruedas para su defensa.

2.a Los trabajos se verificarán siguiendo las instrucciones 
que comunique el Sindicato del canal

3.a Queda obligado el Ayuntamiento interesado á dejar 
los cajeros y pasos del canal en las buenas condiciones de 
servicio que actualmente poseen.

4 a Se señala un plazo de seis meses para la ejecución de 
dichas obras, empero deber;)n éstas quedar ultimadas á los 
seis días de haberse emprendido.

5.a Al finalizar los trabajos lo participará el Ayuntamien
to interesado al Ingeniero Jefe de Obras pública de la provin
cia, para que inspeccione si aquéllos se han verificado con
forme á condiciones, corriendo á cargo de dicho Ayuntamien
to los gastos que origine dicha inspección.

6.a La conservación de los desagües de que se trata, será 
de cuenta del Ayuntamiento interesado.

7.a La respectiva autorización se entiende otorgada sin 
perjuicio de tercero, y salvo el derecho de propiedad.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1897.=E1 Director 
general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador de Barcelona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder la au
torización solicitada por D. Enrique Courtín, Director de la 
Sociedad general de Aguas de Barcelona, para canalizar con 
tubería de fundición de 50 centímetros de diámetro interior,

\ y en una longitud de 125 metros, la carretera de Madrid á 
i Francia, en el trayecto comprendido entre las calles de Casti- 
j Rejos é Igualdad, de Barcelona, antes término de San Martín 
I de Provensals, con las siguientes condiciones:
¡ 1.a La cañería se establecerá paralelamente á la línea de
! edificación y entre ésta y la cuneta cubierta, á la profundi- 
; dad que tienen las cañerías de las calles de Castillejos é 
I Igualdad.
I 2.a Después de levantada la acera, cubierta la zanja é ins

talada la cañería, se rellenará la zanja con las mismas tie

rras, apisonando y regando, y se establecerá la acera en las 
mismas condiciones que tenía.

3.a Se concede el plazo de un mes para realizar la instala
ción, pero las obras de canalización deberán ejecutarse en un 
solo día, al finalizar el cual deberá quedar rellenada la zanja, 
debiendo reconstruirse la acera dentro del día siguiente.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del perso
nal encargado de la carretera, como asimismo las de repara
ción que en cualquier tiempo hayan de realizarse, á cuyo 
efecto se dará previo aviso de ello al Ingeniero encargado de 
la carretera.

5.a Esta autorización se otorga salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, y sólo afecta carácter pro
visional, sin conferir al concesionario derecho alguno sobre 
la vía pública.

Si en lo sucesivo la conveniencia del servicio público á 
que está destinada la carretera exigiese la variación de em
plazamiento ó desaparición de la cañería, el concesionario, ó 
quien sus derechos represente, deberá desplazarla ó retirarla 
á sus costas, sin derecho á indemnización alguna.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1897.—El Director 
general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador de Barcelona.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á  las cátedras vacantes de Contabilidad, Teneduría de 
libros y P rácticas  de operaciones en las Escuelas de 
Comercio de Barcelona y Sevilla.

Conforme con el reglamento de 2 de Abril de 1875, se 
anuncia que el día 6 del próximo mes de Enero de 1898 debe
rán los opositores á las cátedras citadas concurrir al salón 
de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Cen
tral, á la hora de las dos de la tarde, para dar comienzo álos 
ejercicios de las oposiciones.

Se advierte que los opositores incluidos en la relación pu
blicada en la Ga c e t a  de 25 de Agosto próximo pasado que 
no habían cumplido con los requisitos necesarios para tomar 
parte en las mismas oposiciones, tendrán que efectuarlo antes 
de comenzar los ejercicios, quedando si no excluidos de ellos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Con arreglo á lo legislado, esta convocatoria deberá ser 

copiada por los Boletines oüciales de las provincias, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=E1 Presidente del Tri
bunal de oposiciones, Daniel de Cortázar.

M INISTERIO DE  ULTRAM AR

Dirección general de Hacienda.
Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Septiembre de 1897, comparado con igual periodo

del año anterior.

DERECHOS DERECHO 
DERECHOS , de carga, DEPOSITO MULTAS transitorio de 

a r a n c e la r io s  EXPORTACION descarga, em- 10 Dor 100 á los TOTAL 
, de barque M ERCANTIL Y COMISOS d̂ ecbosde

ADMINISTRACION LOCAL D E  LA importación. y desembarque importación __ 'OBSERVACIONES
__  de viajeros —  , —

Pesos, Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Ggnts. Pesos/Cents Pesos Cents.

Capital....................... - . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Punce......................................................... .................................... ..
Mayagüez.......... ...... ............... . . .................................... . . . . . . :
Arecibo.................................................................... ....................
Aguadilla.............. ............................ .............. ............................
Arroyo. .......................... .................. ................. *.............

Taques---------------------------------------- ----------- ------------

T otal m  1897................... ................ ..
Idem ^ 1 8 9 6 . ................... .......... .

Diferencia de más en 1897....................................
Idem de menos en 1897......... .................. ................

Madrid 9 de Diciembre de 1897. =  Él defe del Negociad)

62.707*62
>54.455*38

26.901*02
[17.914*25

7.313*48
1.901*87

382*57
»

3.469*11
1.083*70

501*57
129*23

»
»

6.353*42
4.220*45
2.638*76
1.306*38

622*06
323*45
317*98
827*19

46*86
»
»
»
»
»

»

545*80
61*43
88*04

»

»

10.689*74
4*919*07
li993‘34

¡138*22
101*10

91*04
38*25
>

83.812*55 
64 740*03 
32.122*73 
19.488*08 
8.036*64 
2.316*36 

738*80 
327*19

171.576*19
260.281*68

5.183*61
7.464*09

16.109*69
16.966*88

46*86 
115*98;

695*27
662*27

17.970*76
22.695*25

211.582*38 r 
308.186*15

»
88.705*49 

o, Manuel G.

»
2.280*48

1_'jt-- r  ..Tl.í.t'A J

Aguilar. =  Y.

»
857*19 

0 B.° =  El Di:

69*12 

rector general

33
»

, F. Laviña.

»
4.724*49 96.603*77
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Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Julio de 1897, comp arado con igual período
del año anterior.

IMPUESTO D I IMPUESTO D E CARGA Depósito
Importación, Exportación. i por 100 -................... ...—— - —-------— *....- — —-—  - Transbordo. n ercantü y al- Mnltas TOTAL

de recargo. Mercancías macenaje y recargos.
_ — Descarga. i Ocasiono. Altura abandonadas. —• _ _

ADMINISTRACIONES — — -
Pobos. Cents, Pesos, Cents. Pesos. Cents, Pasos, Cents. Pesas, Cents Pesos. Cents. Pesos. Cents Pesos. Cenr». ; PeSv^s. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

202.367*38 97.304*82 3*61 40,485*17 28.576*28 22.519*02 » 97*06 362*49 912*18 392.628*01
iio rio 16,989*64 25,140*71 » 2.55863 1.240*90 25.142*62 » » 246*06 71.318*56
Cebú • 53*15 15.413*93 » 52*56 218*96 4.343*11 » » 20.081*71
Z a m b o a n g a .. . . . . . --------- -- 12*12 » » 2*28 ' 2*40 » » » 16*80

_ , , i 1897 ¡ 219.422*29 137.859*46 3*61 43.098*64 30.038*54 52.004*75 » 97*06 362*4,9 1.158*24 484.045*08
R ecaudado e n . --------- -------J 1896------ 319,615*53 41.165*35 12,721*73 » 3> 31.506 173*07 213*02' 1.298*65 406.693*35

i Mas------- » 96694*11 » 43.098*64 30.038*54 20.498*75 » » 149*47 » 77.351*73
Diferencia en. . . . . . . . . . .  j

Menos, . . . 100.193*24 12,718*12 » 76*01 140*41

Recaudado en 1897------- -- 219.422*29 1 137,859*46 3*61 ' 43.098*64 30.038*54 52.004*75 » 97*06 362*49 1.158*24 ' 484.045*08

12.a parte del presupuesto. 300.000 107.712:50 » 47,500 25.083*33 34.16666 » 83*33 333*33 1.833*33 516.712*48

i
M á s ........ » 30.146*96 3*61 » 4.955*21 17.838*09 » 13*73 29*16 » »

Diferencia en.. . . . .  — . . .  í
Menos,*,. 80.577*71 » 4.401 *36 » » » » 675*09 32.667‘4Ói

Madrid 10 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.,= Y ,°  B .0==E! Director general, F. Laviña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C o m is ió n  p r o v in c ia l de  B u r g o s

En el día 19 de Enero próximo se celebrará subasta simul
tánea, en Madrid, en la Dirección de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), y en esta ciudad, en el salón 
de actos de la Diputación provincial, para la contratación 
del suministro del racionado de la Gasa provincial de Benefi
cencia y de la Cárcel de Audiencia de esta capital en el perío
do que lia de mediar desde que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva del remate basta el 30 de Septiembre 
de 1898, ambos inclusive, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresa.

Burgos 22 de Octubre de 1897.—El Vicepresidente, Bernar
do Forres. =P or acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Pliego de rendiciones para ¡a subasta del racionado que ha de su
ministrarse d la (Jasa provincial de Beneficencia g a l a  Cárcel 
correccional de esta ciudad de Burgos desde que se notifique al 
contratista ¡a adjudicación definitiva del remate hasta 30 de 
Septiembre de Í89H} ambos inclusive,

1.a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial. 
Idem de los acogidos enfermos de ídem.
Idem de las amas de lactancia internas de ídem.
Idem de los presos sanos de la Cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de ídem.

2.a Para los acogidos sanos:

ALMUERZO

M 1 treinta y cinco gramos de pan para cada 10 indi- 
vduos

Setecientos ídem de aceite para cada 100 individuos. 
Cuarenta y tres ídem de pimiento dulce, 57 ídem de sal y 

una cabeza de ajos para cada 10 individuos.

COMIDA D EL MEDIODIA

Mil treinta y cinco gramos de pan para cada dos indivi
duos, como ración diaria.

Cincuenta y ocho ídem de carne de vaca para cada indi
viduo.

Cincuenta y ocho ídem de garbanzos para ídem. 
Doscientos treinta ídem de patatas para ídem.
Siete ídem de tocino para ídem
Dos cabezas de a jos 400 gramos de cebolla, 115 ídem de 

sal y 43 ídem de pimiento dulce para cada 10 plazas.
En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive entrega

rá el contratista 29 gramos de arroz, en equivalencia délos 
230 gramos de patatas.

CENA

Todos los días, á excepción de los jueves y domingos, 230 
gramos de patatas, 29 ídem de arroz y 14 ídem de tocino por 
persona.

Los jueves y domingos, mil treinta y cinco gramos de pan 
para cada 10 individuos.

Cuarenta y tres gramos de pimiento dulce, 57 ídem de sal 
y una cabeza de ajos para una sopa, por cada 10 individuos. 

Setecientos gramos de aceite para cada 100 individuos.
En los seis primeros meses de Abril á Septiembre inclusi

ve, en vez de pntatas, será la cena: 58 gramos de alubias, 29 
ídem de arroz y 14 ídem de tocino por persona.

Todos los días de vigilia entregará el contratista, eri equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y cena, 800 
gramos de bacalao de Irlanda, 150 ídem de aceite á la comi
da; 140 ídem de cebolla, 150 ídem de aééite, 14 ídem de pi
miento de cascarilla de primera y 100 ídem de sal á la eena 
para cada 10 personas.

3.a Para acogidos enfermos:

RACIÓN EN TERA  PARA COMIDA Y  Ce A a

Cuarenta y tres gramos de garbanzos por persona. 
Veintinueve ídem de tocino por ídem.
Trescientos cuarenta y cinco ídem de carne por ídem. 
Quinientos cuatro mililitros de vino por ídem.

MEDIA RACIÓN PARA COMIDA Y  CENA

Veintinueve gramos de garbanzos por persona.
Catorce ídem de tocino por ídem.

Ciento setenta y tres ídem de carne por ídem.
Doscientos cincuenta y dos mililitros de vino por ídem.
Dos chocolates.

D IETA

Para caldos de enfermos.

Catorce gramos de garbanzos por persona.
Siete ídem de tocino por ídem.
Ochenta y seis ídem de carne por ídem.
Ciento veintiséis mililitros de vino por ídem.

DESAYUNO

Mil treinta y cinco gramos de pan por cada 10 individuos.
Catorce gramos de aceite por persona.
Cuarenta y tres ídem de pimiento dulce.
Cincuenta y siete ídem de sal y una cabeza de ajos para 

una. sopa por cada 10 personas.
En cambio de dicha sopa se dará 29 gramos de chocolate 

de 1‘75 pesetas libra ó un huevo por persona,

PAN

Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga, podrá ser la ración de en

fermo cuatro huevos y 24 gramos de chocolate, además del 
desayuno, y también podrán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

Para esta equivalencia servirán los precios siguientes:
Ei cuarto de gallina á 0‘75 pesetas.
Un pichón manso á P50 peseqas.
Un pichón zorito á 0*90 ídem.
Un pollo á 1*60 ídem.
Y para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te

niendo siempre presente que la ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para los enfermos 
dos limones, 750 mililitros de vino Cosuenda, medio kilogra
mo de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto per
ciba cantidad alguna, y si se le pidiese mayor cantidad, se 
entiende que se descontará de la ración.

4.° Para amas de lactancia internas:

DESAYUNO

Veintinueve gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra, y 
87 gramos de pan para cada ama.

ALMUERZO

Ciento diez y seis gramos de carne de vaca ó dos huevos 
para cada una.

Ochenta y siete ídem de pan para ídem.
Catorce ídem de aceite para ídem.
Ciento veintiséis mililitros de vino para ídem.
Cinco gramos de pimiento dulce.
Ocho ídem de sal y seis ajos para ídem.

COMIDA D EL MEDIODÍA

Veintinueve gramos de pasta para sopa por cada ama.
Cuarenta y tres ídein de garbanzos para ídem.
Ciento setenta y cuatro ídem de carne de vaca para ídem.
Ciento setenta y tres ídem de patatas ó verdura para ídem.
Veintinueve ídem de tocino para ídem.
Veintinueve ídem de chorizo para ídem.
Doscientos cincuenta y tres mililitros de vino para ídem.
Ciento setenta y cuatro gramos de pan para ídem.

MERIENDA

Veintinueve gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra, y 58 
ídem de pan para cada ama.

CENA

Ciento setenta y cuatro gramos dé carne de vaca para 
cada ama.

Doscientos treinta ídem de patatas ó verdura para ídem1.
Veintinueve ídem de aceite para ídem.
Doscientos cincuenta y dos mililitros de vino para ídem.
Ciento setenta y tres gramos de pan, cinco ídem de pi

miento dulce, ochó de sal y cinco ajos para cada ama.
Cuando se le exija, entregará el contratista la equivalen

cia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en 
huevos.

5.a Para los presos sanos de la Cárcel correccional;

Exactamente iguel en un todo al racionado consignado* 
para los acogidos sanos del Hospicio provincial.

6.a Para Jos presos enfermos de la cárcel correccional:.
Exactamente igual en un todo a! racionado consignado-

para los acogidos enfermos del Hospicio provincial.
7.a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 

subasta serán: 40 céntimos de peseta por cada ración dé acó- 
gido y preso sano; 90 céntimos de peseta por cada ración^ de
acogido y preso enfermo, y 1*25 pesetas por cada ración de
ama de lactancia interna.

8 .a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su
basta; el de las medias, la mitad de aquél, y el de las dietas,; 
la cuarta parte, y por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
arreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devol
ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será de 
cascarilla de primera, y la sal limpia, que no hubiese servido 
para salazones.

10. El tocino será del país, y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más- 
con tres meses.

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo, 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la 
entrega, y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y 
se recibirá de peso de 36 onzas, ó sea 1*035 kilogramos por
cada pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular, cosechados en las provincias castellanas, 
y exentos de sal de sosa ó de cualquiera otro elemento quí
mico des inado á ablandarlos.

13. Las alubias serán jele buena cochura sin echarlas á re
mojo, de tamaño regular, cosechadas en las provincias cas
tellanas y exentas de sal de sosa ó de cualquiera otro elemen
to químico destinado á ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara
cas, con azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de 
otras sustancias, y su precio será el de 1*75 pesetas los 460 
gramos.

15. El arroz será valenciado y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que; 

no tenga mal gusto.
17. El vino será de buena calidad y puro, sin alcohol in

dustrial.
18. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se ex

penda en el mercado público, con poco gordo, según es cos
tumbre en la plaza, y con una cuarta parte de hueso como- 
máximum de la cantidad que se entregue, y las patatas secas 
y del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional se hará de 5 000 pesetas en. 
metálico ó efectos públicos que representen el valor de dicha 
cantidad; advirtiéndose qus dichos efectos se admiiirán, s'ean 
los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en que se¡ 
constituya el depósito.

Condiciones generales.

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico, las. 
especies y cantidad que se necesiten para el día siguiente*, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales dê  
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y la clase de alimenta-* 
ción que ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á fiiiau 
de que el contratista entregue las especies necesarias, en cuyo» 
número se incluyen los vinos generosos, refrescos, bizcochos? 
y azúcar para los cocimientos.

2.a En la hora designada, el contratista hará la entregu 
de las sustancias alimenticias anteriormente indicadas em ha 
Casa provincial de Beneficencia, á presencia del Director ó de 
uno de los Facultativos del establecimiento, los cuales ^ p e 
dirán recibo por duplicado á favor del contratista-, el qué se
guidamente presentará uno de estos en la Secretaría dé la 
Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña, eíunti- 
dad de cada una de aquéllas.

3.a La Administrgción se reserva el derecho de no ádirtí^ 
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias* f  
el contratista queda obligado á entregar otras con arreglé á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente*,, ú 
la Comisión provincial ó la Diputación, sf estuviese reunida, 
en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por sí, 
oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones en 
esta materia serán ejecutivas, sin ulterior recurso gubernati
vo. Además podrá la Comisión provincial Imponer al contra
tista en tales casos una indemnizációñ de 50' á 250 pesetas, 
que pagará en el término de veinticuatro horas, y que si no 
lo hiciese, se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora, de
signada por lá Comisión provincial las especies correspontt
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dientes á las raciones reclamadas, ó aquéllas fueren desechadas por no reunir las condiciones del contrato, la Administración del establecimiento tiene derecho á comprar en el mercado los géneros que necesite hasta el completo de las raciones, cuyo gasto se hará con los fondos que el contratista tiene dados en fianza, quedando obligado á reponer ésta en la parte que falte dentro del plazo de diez días. La Administración puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en las liquidaciones mensuales.
5.a El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á aumento de precio ni indemniz? ción alguna, y la responsabilidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de apremio y por medio de procedimiento administrativo, comprometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privilegio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante.
6.a La contrata durará desde que se notifique al contratista la adjudicación definitiva del remate hasta el 30 de Septiembre de 1898, ambos inclusive.
7.a La Administración se obliga á pagar el número de raciones consumidas en un mes, según la liquidación que practicará durante el mes siguiente, y en el.caso de retrasar el pago más de dos meses, el contratista tendrá derecho al abuno de un 5 por 100 de interés anual, ó á rescindir el contrato.
8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1*10 por 100 sobre todos los pagos que se le hng^n por las Cajas provinciales, en observancia de lo que previene la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el Real decreto del Ministerio de Hacienda de 25 de Junio ultimo.
9.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta capital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó de quien haga sus veces, en el salón de actoo de la Diputación provincial, y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose las reglas siguientes:Primera. Los pliegos en que se formulen las proposiciones se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vista del público, dentro del término de media hora, á contar desde el momento en que se anuncie que pueden presentarse, acompañando la cédula personal y el documento que acredite haber consignado el depósito provisional de 5.000 pesetas en la Caja general de Depósitos ó en la Delegación de Hacienda de esta provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 64 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y art. 3.° del Real decreto de 23 del propio mes.Segunda. Los páegos se numerarán por el orden que se presenten, después de exigir que el portador de cada uno firme en la cubierta.Tercera. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse por ningún pretexto ni motivo.Cuarta. Concluida la entrega de pliegos, procederá el Presidente á abrirlos por el orden de numeración, y leerá las proposiciones en alta voz, las cuales serán publicadas además por el Notario, tomando nota á cada una de ellas.Quinta. La adjudicación provisional se hará á favor déla  proposición más ventajosa, y en el caso de empate, se abrirá licitación oral por término de diez minutos entre los que hayan presentado los pliegos que motivan ésta. Si no se hicieren pujas, se adjudicará el servicio al firmante del pliego que antes se hubiere presentado, según numeraciónSexta Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los lieitadores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, mcluso las que hubiera declarado desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los lieitadores que estén conformes en que queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósitos correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
10. Luego que la adjudicación provisional del remate haya sido aprobada, el contratista aumentará el depósito con el carácter definitivo hasta el 15 por 100 del valor de la subasta, suponiendo el número de 540 el de acogidos y presos sanos, tres el de las amas y 60 el de enfermos, y antes del otorgamiento de la escritura, que deberá hacerse dentro del término de diez días, á contar desde el en que se comunique la aprobación definitiva. Una copia fehaciente de la escritura se entregará en la Secretaría de la Diputación.
11. Todos los gastos de remate, derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia, son de cuenta del contratista.
12. Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello 12.°, llevando adherido á cada uno un timbre del recargo transitorio, importante 10 céntimos de peseta, y escribirse con letra clara, sin enmiendas ni raspaduras que no estén salvadas al pie, y con sujeción al siguiente

Modelo de 'proposición.
D   vecino d e    enterado de las condiciones publicadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar el racionado que se necesite en la Casa provincial de Beneficencia yen  la Cárcel correccional de Burgos á los precios siguientes:

1.° Ración de acogido y preso sano, á  (aquí la cantidad sin enmiendas ni raspaduras, en letra, arreglada al vigente sistema monetario).
2.° Ración de acogido y preso enfermo, á ......
3.° Ración de ama de lactancia, á ......

(Fecha y firma del interesado.)

E stacio n  C entral de T elégra fo s .

Alegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieh$ oUcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné¡ proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Remedios.—Queller, Rey, 4.Barcelona.—Doctor Cercos, Congreso Diputados..Caldas.—Joaquín Roca, Libertad, 4, principal.Marburgdran.—Alberto Gaitero, Lista.Sehuruns.—Adolfo Retuerta, ídem.San Martín de Valdeiglesias.—Julián Hornero, ídem.Ceuta.—Joaquín Puzuelo, Sanidad Militar.Carrión.—Ramón López, Cazads. de Madrid.San Roque.—Bernardo Rodríguez, Cuarteles, 29.Huele.—Julián Berrera, Factor (ausente).Herru Pedro Hermig, Lista,

ESTE |
Palos.—María Manguío, Olózaga, 13. jC euta.-José Rico, Barrio de la Guindalera,.- camino de l Canillas, 9.Santiago. Srtas. de Elisagaray, Argensola, 10.Mahón.—Antonia Ladico, Argensola, primera, 32*Oviedo.—Ramón Agumaga, ingeniero, División ferrocarriles, Oficinas.
Madrid 13 de Diciembre de 1897.=  El Jefe del Cierre, Alejandro Blanco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id

Secretaria .
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 1.° del corriente, ha acordado abrir concurso público por término de quince días p- ra la presentación de proposiciones de ofrecimiento de locales con destino á la instalación de la Casa de Socorro del distrito de la Latina entre los propietarios que tengan casas dentro del distrito y en la demarcación comprendida entre las calles de Toledo, ronda de Segovia, Aguila, carrera de San Francisco, Puerta de Moros y plaza de la Cebada, á cuyas proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no excederá de 3.000 pesetas anuales, duración del contrato y cuantas condiciones estime oportunas el proponente; en la inteligencia que el excelentísimo Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más ventajosa, ó desechar todas las presentadas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus autores.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 13 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, Francisco Rnano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  m ilita re s.

BILBAO
D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Juan Garitaonandía Garita- goitia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Garitaonandía Garitagoitia para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á responder á los cargos que le resultan del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de Octubre del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den tes órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según su filiación, son: Juan Cruz Garitaonandía Garitagoitia, hijo de José Mariay de Josefa, natural de Vérriz, provincia de Vizcaya, parroquia de San Juan Evangelista, avecindado en Vérriz, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera I instancia de Marquina, Capitanía general de las Vasconga- 5 das; nació en 14 de Septiembre de 1878, de oficio cantero, j edad diez y ocho años, su religión Católica, su estado solté- j ro, su estatura un metro 749 milímetros, sus señales éstas: j pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca ancha, color sano, su frente ancha, su producción ¡ vascuence. jY para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga- \ 
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D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta- j miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 1 instruido contra el recluta Juan Elorriaga Dañobeitia, por haber faltado á la concentración el día 20 de Octubre de 1897.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Elorriaga Dañobeitia, para que en el término de treinta días comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, en el local que ocupa la zona de reclutamiento, á responder á los cargos que le resulten en la causa que como Juez instructor instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den ssu órdenes para la captura del referido recluta, euy*s señas, según su filiación, son: hijo de José Ramón y de Ramona, natural de Larrabezun, provincia de Vizcaya, avecindado en ídem, partido de Guernica, Capitanía general del sexto Cuerpo de Ejército, nació en 24 de Noviembre de 1878, de oficio labrador, edad diez y ocho anos, cuatro meses y siete días, religión Católica, estado soltero, estatura un metro 712 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, producción buena, seña^ particulares ninguna.Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .Bilbao 6 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, Bernardo Peña. 4086—M

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Telesforo Trespuentes Expósito.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Telesforo Trespuentes Expósito, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á responder á los cargos que le resulten del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de Octubre del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según su filiación, son: Telesforo Trespuentes Expósito, na

tural de Vitoria, provincia de Alava, parroquia de Santa María, avecindado en Ochandiano, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera instancia de Durango, Capitanía general de las Vascongadas, nació en 4 de Enero de 1878, de oficio carpintero, edad diez y nueve años,' su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 612 milímetros, sus señales éstas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su producción buena.Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 6 de Diciembre de 1897. =  El Capitán, Juez instructor, José Manzanares. 4089— M"

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona d!e reclutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedienta que se sigue contrae! recluta Julián Hurtado Larraeoechea..Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián Hurtado Larracoechea para que en el termino de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á respoñ <er á los cargos que le resultan del expediente que como Juez- instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de* Octubre del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas seña®, según su filiación, son: Julián Martín Hurtado Larracoechea, hijo de Guillermo y de Juliana, natural de Güeñes, provincia de Vizcaya, parroquia de San Miguel, avecindado en Baracal- do, provincia de Viscaya, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, Capitanía general de las Vascongadas; nació en 7¡ de Enero de 1878, de oficio jornalero, edad diez y n u e v e  años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 628 milímetros, sus señales éstas: pelo rubio, cejas castañas, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su producción buena.Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga

c e t a  d e  M a d r id .Bilbao 7 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, Bernardo Peña. 4087—M

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22, y  Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Anguel Garro Eguizaguirre.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n g e l  Garro Eguizaguirre, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao, á responder á los cargos que le resulten del expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de Octubre del corriente año: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ruego á las Autoridades, así civiles como militares den las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según su filiación, son: Angel Garro Eguizaguirre, hijo de Toribio y de Sotera, natural de Jove, provincia de Oviedo, parroquia de Santa Cruz, avecindado en Deusto, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera instancia de Bilbao, Capitanía general de Vizcaya; nació en 2 de Marzo de 1878, de oficio pelotari, edad diez y nueve años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 690 milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su frente estrecha, su producción buena.Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .Bilbao 9 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, José Manzanares. 4088—M

PAMPLONA
D. Bernardo Fernández Ferrero, primer Teniente, segundo Ayudante del expresado regimiento, y Juez instructor del mismo.Habiendo dejado de presentarse en el Cuerpo el soldado del mismo Terencio Buegue Jiménez en fin del mes de Octubre último, en que cumplió los cuatro meses de licencia que le fueron concedidos al desembarcar del distrito de Filipinas, de donde procedió, natural de Ujué, Navarra, hijo de Francisco y Catalina, de veinte años de edad, estado soltero, de oficio labrador y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, estatura un metro 660 milímetros, señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción qne me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de referencia, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción de mi cargo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que, haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen dichas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser hahíáo lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel de Caballería de esta localidad y a mi disposición; pues así lo tengo acorda io en providencia de este día en el expediente que me hallo instruyendo al efecto-.Y para que la presente requisitoria tenga la mayor publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Holeihi ofl- cial de la provincia de Nava-rra, de donde es natural, \ residía el citado soldado.Dada en Pamplona á 3 de Diciembre de 1897,=Bernardt> Fernández. 4091—M

¡ D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Celedonio Erlanz Marco, del reemplazo úe 1897, por haber faltado á la concentración verificada fm esta zona el día 20 de Octubre último, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 11 del mismo (D. 0.„ n.úm. 228).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celedonio Erlanz Marco, natural do Urzainqui, provincia de Navarra, hijo de Juan y de Anselma, soltero, de diez y nueve años y once meses de edad, do oficio labrador, de un metro 660 milímetros5de estatura, "cuyas senas personales son: pelo



842 14 Diciembre 1897                   Gaceta de Madrid.-Núm 348

n eo ro v  fcejas íd e m , o jo s  íd e m , n a r iz  r e g a t a ,  b a r b a  p oce o rn a  
r e b u t a ,  co lo r  s a n o , f r e n te  e s p a c io s a ,  a ire  d e s p e ja d o , s a i u s  
n a rt- fc ilia re s  ninguna, a c r e d itó  n o  s a b e r  le e r  m  escrio ir, y 
cuvo a c tu a l  p a ra d e r o  se ig n o r a ,  p a r a  -que en el term ino de 
tr e in ta  d ía s , c o n ta d o s  d esd e la p u b l ic a c ió n  de esta r e q u is i to 
r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ia ffiw m coi tte 
m varra , comparezca e n  e s ta  p la z a  á. re sp o n d e r  n lo s  c a r g o s  

q u e  le  resultan m  el m e n c io n a d o  e x p e d ie n te ; b a jo  a p e re i ¿- 
m ie n to  de q u e  si n o  c o m p a re c e  en e l p la z o  A jad o  s e r a  decu;ju
do re b e ld e  s ig u ié n d o le  lo s  p e r ju ic io s  á  que lia\ i lu g a r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. b . ) ,  exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m il ita 
res v de policía judicial,  para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a b i d o  
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en providencia de este día. ^

Dada en Pamplona á 4 de Diciembre de 189 J.= R a m o n  J i -  
meno. 4 0 0 2 -M

D. R  umin Jn n in o  y Jim eno, Cr>mnndnuto de In fan tería  
m Tom do a la viiiü dt ”reclutam iento Pam plona, núm. 5, 
Y^Jnt7 iu slru ctor del expediente sigu ido contny el red  uta del 
r tu ii jd u ti  del aíii» actim l Migm 1 Muría Furo Aineiondo, por 
liubtr faltado :i la cmict ntraeión verificada m i s t a  rmna el 
día 20 di Octubre ultim o, con arreglo á lo prevenido en la 
K tal orden c ircu lar di 11 dt 1 m vrao />. O., niíin. 228u ^

Por la presentí  requisitoria llamo, cito y emphuo a Mi
guel Mi n a  Krru Ainciondo, natural  ib Yr dt a ,  provincia de 
Navarra,  boj o di VIctnti  y de Bernarda,  solh ro, di diez y 
uno vi a fi s v si i s musí s di e F d, dt uhciu labrado < de un 
i e t n  dld indímetn s di estaiu 'a, cuyas . i m p a l is  

so” t a o  r m  e¡ ]as al p-'lu, ojM̂ , < t a ~ o  m  ̂a r y> gul; r, 
ba d n p oc a ,  h o r1 n g u b r y  echu s.inn, f i ue o t  \eiim i rt 
mure : 1, m  , p irticuhiri s un i e n d n ► e rn  A 1* etjy r  - 
qnii *ila; acn dúo m mher h r  r escr lu ' < hv* aehial  i a- 

ínl, ni se I m ,h ,  p o n  .¿ n  i\i i l  h m bm de t a i t a  t a s ,  
C( f d S desdi 1 puhl 'cac ór li  t a i  ei iuNinU  ̂ i “J a  G á -  
[ 7 1  \ M o u n  y t a t a  o < G ??i de /o u m ci tarv red,
e t r  Mar1 n u t  sta i hrm e->pi Mi  ‘ F s c; gim qui le re- 
eul f i n  c i d  i i ni  i o indi expel o d t ; b j l  ¡ ¡ e n  b a culo de 
que si " o c> i i '  v c i  en el pl.i ri í jado sur > di ida a do el cíele, 
s 'gu'e ulule lo- pe ju i eñ  s a que ln ya luga1'

1 la ve , i “i i  nb e de S. M. el Rey Q. D. G \ exl « rto y 
req u ta o  f tedas 1 1 Auto 'dado i  ta r to  m i l e s  ernar _ J  ta  
res > de pul c a i n d i t a  pera que pxict 'quon activas u'ligen- 
cías a i  lu sca  del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esna plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Duda. en Pamplona á 4 de Diciem bre de 1897.— Ram ón 
Jim  crio. 4093 M

D. José de Araoz y N oila , Com andante de In fan tería  
agregado a la zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, 
y Juez instructor del expediente en averiguación de las causas 
que m otivaron la  falta de concentración á esta zona de rec lu - 
tam ientn del reclu ta perteneciente al reemplazo del ano ac
tu a l Fliberto Muñoz A m atria.

Por la presente requ isitoria  cito , llam o y emplazo al re
cluta Púber lo Mu fu ¿ A m atria, natu ral de E stella , provincia 
de Navarra, soltero, de veinte años de edad, h ijo  de Manuel y 
de Soba-diana, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, fo ca  regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
señas particulares una lupia al lado superior derecho del ojo 
derecho, sabe leer y escribir, de oficio curtidor, estatu ra un 
metro 653 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requ isitoria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia 
de Navarra, com parezca en las oficinas de reclutam iento de 
esta cap ital, sitas en el paseo de V alencia , á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en el mencionado 
expediente; bajo apercibim iento que si no com parece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, par.índole el per
ju ic io  á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del reclu ta Euberto Muñoz 
A m atria, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y 
con las seguríd des convenientes, á esta plaza y á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Diciem bre de 1897.— El Com an
dante, Juez  instructor,  José de Araoz. 4094—M

SAN SEBA STIÁ N

D. Ju a n  U ranga U raín , Com andante de In fan tería  agre
gado á la zona de reclu tam iento  de San  Sebastián , núm . 19, 
y Juez instru ctor del expediente seguido de orden del E x c e 
lentísim o Sr. Comandante en Je fe  de la sexta  región, en ave
riguación  del paradero del reclu ta  desertor Jo aq u ín  Calonge 
Lizasoaín.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al men
cionado Joaqu ín  Calonge L izasoaín , reclu ta  por el a lista 
m iento de San Sebastián y perteneciente al cupo de U ltram ar, 
natu ral de San  Sebastián, provincia de Guipúzcoa, h ijo  de 
Joaq u ín  y de Francisco , soltero, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nacien te, boca j e -  
gu iar, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena, y de un metro 652 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requ isitoria  en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclu tam iento , calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi d is p o s ic ió n , para responder á los cargos que le resultan 
en el in d ic a d o  expediente; bajo apercibim iento de que si no 
c o m p a r e c e  en  el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
q¡ p e r ju ic io  q u e  haya lugar.

A su vez. en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las  Autoridades, tanto  civiles corno m ilita 
res v de policía hudící d, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluto, Joaqu ín  Calonge Liza- 
sottín, y en c so de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la  
cita 1 1 ‘zona v á mi d isposición ; pues ací lo tengo acordado en 
di!i*' me' > de este día.

L !;. ' > Fan Sebastián  á 6  de D iciem bre de 1 8 9 7 .=  Ju a n  
U rrng r.  4085—M

I). Juan U ranga U raín, C om ándam e de In fa n te ría  agre
gado a la zona de reclutam iento) 4 e  San  .Sebastián, núm . 19, 
y Juez instructor del expediente seguid© de arden del E x ce 

lentísim o Fm Com andante en Jefe de la sexta  región, en ave- 
rkru.u'Ion d e l  paradero del reclu ta  desertor José Furundare-
ue TolarecM pi  ̂ ,

l\u’ N orí sentó requisitoria llam o, cito y emplazo al men
cionado .¡ose Fu undavena Tolareehip í, reclu ta  por el a lis ta 
ndo uto de Sa Sebastian, nim. 4 del sorteo, y perteneciente 
al cupo di r itu im  r, natu ral do San Sebastián, provincia de 
U u ¡p uzeo a i hijo u* U n  V 1 ton i o y ele Paula, soltero, de vein
te años de * dad, de oficio ea ‘pintero, cuyas señas personajes 
son; i l M negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz reguiar, b ar
bo. iiíi la, hoi l gul ir, color bueno, frente^regular, aire bue
no, pmdueTH u t^ u lar, y ele un metro 505 m ilím etros de es- 
t 'itu iv , pera tu u i el preciso t rm ino ele tre in ta  días, con
tados desde I ,  pindicación de esta requ isitoria  en el Boletín  
o ^ h d  dt eMa provincia y en la G a c e t a  de M a d r id ,  comp :■- 
rezea en el local dt esta zomq de reclu tam iento , calle de 
E e h a t a , nú til. 6, prinedpal, a mi disposición, para responder 
a los cargos que- le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibim iento' de que si no com parece en el plazo citado sera 
declarado rebelde, parándole el perju icio que haya lu gar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas Ism Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res } di' policía ju d icia l, para que practiquen activas d iligen
cie s eri tiuseai del rtferido reclu ta  José  F urundarena Polare- 
elnpí, y > n er-o  de ser habido lo rem itan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de ej Mc día. _

Da 'a u i ñau Sebastián á 6 de. Diciem bre de 189 u = Ju a n  
U ranga. 44 95—M

D. Ju a n  Uranua U raín, Comandante de In fan tería  agre- 
r adn ;■ la ..mu dÁrnduiam ioüto de San  Sehasti n, núm . 19,
v Jifcv iimi.ruelnr ib 1 expediente seguido de orden del Exce- 
h lilis . . Cu;raí driiM en Jefe de m sexta región en ave
r ig u o  i ni dnl pmaulcxM del recluta, desertor V icente Pollón 
T ille n  A

Por la  prese i te- requisitoria llam o, cito y emplazo al m en
cionólo  ' i me PoR óuTG lerím  recluta por el alistam iento 
de San SMv¡sp' n, nú m . 17 d e l  sorteo, y perteneciente al cupo 
de U lt.am ar. n atu ral de Son Sebastián, provincia de G uipúz
coa, fují d( Francisco  y de Josefa , soltero, de veinte anos de 
edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba na
ciente. boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, 
producción regular, y de un metro 615 m ilím etros de estatu 
ra, para que en eí preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requ isitoria  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en l a  G a c e t a  d k  M a d r i d , com parezca en 
el local de esta zona de reclu tam iento, calle de Echaide, nú
mero 6, principal, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercib i
m iento de que si no com parece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perju icios que baya lugar.

A su vez, en nombre de S . M el Rey (Q.^D. G .b exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta  V icente Pollón Tellería, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la  c ita 
da zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en di
lig en cia  de este día.

Dada en San Sebastián á 6 de Diciem bre de 1 8 9 7 .= Ju a n  
U ranga. 4096— M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  

A LC A LÁ  D E H EN A R ES

D. Domingo D ivar, Juez de instru cción  de la ciudad de A l
calá  de llenares y su partido.

Por la presente requ isitoria  se c ita , llam a y em plaza á A n
tonio Rodríguez, a lias el Gordo, que vive ó ha vivido en Ma
drid en la calle de M artín  de V argas, núm . 10, princip al, y á 
Domingo N., de estatura ba ja , de carnes regulares y de buen 
color, que vive ó ha vivido en dicha Corte, en el barrio que 
está frente á la  Plaza de Toros, al lado de un horno de bollos, 
y cuyo paradero de los mism os se ignora, para que en el te r 
m ino de diez días, á contar desde la inserción  en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan en este Juzgado 
para notificarle el auto de procesam iento dictado y prestar 
ind agatoria en la  causa que se les sigue por ten tativ a  de robo 
de palom as; bajo apercibim iento que de no com parecer serán 
declarados rebeldes y les parará el p erju icio  á que haya lu g ar 
en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y agentes de la  policía ju d i
c ia l, procedan á la busca y captura de dichos su jetos, y á, su 
rem isión con seguridades á. este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en A lcalá  de Henares á 26 de Noviembre de 1 8 9 7 .=  
Domingo D iv ar .= E 1  actuario , Pascual Moreno. J —8483

D. Domingo Divar, Juez de in stru cció n  de la ciudad de 
A lcalá  de Henares y su partido.

Por la  presente requ isitoria  se c ita , llam a y emplaza á 
Fran cisco  Sánchez, vecino de M adrid, que ha vivido en la  
calle de E sp artiñas, núm 3, piso segundo, y á Federico T o
rres, herm ano del torero el Bom ba, que se dice vivir en Va- 
cinm adrid, y cuyo paradero de los m ism os se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción  en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan en este 
Juzgado para notificarles el auto de procesam iento dictado y 
prest r indagatoria en la causa que se les sigue por viola
ción de María Q uintán; bajo apercibim iento que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perju icio  á 
que hay a lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju 
d icial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos y re
m isión, con seguridades convenientes, á este Juzgado, caso 
de ser habidos.

Dada en A lcalá de Henares á 26 de Noviembre de 1 8 9 7 .=  
Domingo D iv ar.= E 1  actuario , P ascual Moreno. J —8484

BARCELO N A — PARQ U E

Por el presente, y en cum plim iento de lo dispuesto por el 
M. L  S r . Juez de prim era in stan cia  del d istrito  d el Parque de 
esta cap ital, por previdencia de 2 del actual, dictada en mé
ritos del expediente promovido por el Procurador de esta Au
diencia D. Ricardo B arret, á nombre y en representación de 
la  Sociedad com anditar a por acciones que g ira  bajo la  razón 
social de A. Sedó y Com pañía, se hace saber que éste compa
reció ante ai presente Juzgado con escrito  de 10 de Febrero 
del año últim o solicitando la cancelación  en el R egistro  de la 
pro piedad* del partido de San  Felíu  de L lobregat de una h i
poteca constitu ida sobre ciertos inm uebles sitos en dicho p ar

tido por la propia Sociedad en garantía  de eio-
| nes al port dor, de capital 500 pesetas cada res
: al 6 ñor 100 anual,  domiciliadas en esta ciu ec-

tos legales y mercantiles,  creadas por la n cic-
! dad con escritura de 29 de Diciembre de 18b o el
’ Notario de este Colegio y domicilio D. Joaq así
; como también que se declaren extinguidas j re-
í petidas obligaciones, en razón á no haber- y la

emisión de estos valores por tener aquella. C líta
les suficientes para no acudir á tal emisión, das
pretensiones en lo que preceptúa el art.  82 < ley
Hipotecaria.

"En su  virtud, é insiguiendo lo acordad c h a
providencia, se expide el presente edicto, po i y
llama por cuarta y ú ltim a vez á cuantas j r  * man
acaso interesadas ó perjudicadas con motiv d a
c ió n  solicitada, á fin de que comparezcan s¡ 1 ion-
veniente ante el Juzgado y bajo  la  actuació a i - ‘rito
dentro del término de seis meses al objeto d ■ ;■ U ^re
clam aciones; apercibidas en caso contrario ‘ u * 3 á lo
lo que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 6 de Noviembre de 1897.=E 1 actuario , Ju a n  
B a u tista  G il. 5 .í93h

CÁDIZ

En virtud de providencia que ha dictado m  ■ ' :• x a  m í, 
el Sr. Juez interino de prim era in sta n cia  x  * m c . m md, se 
c ita , llam a y emplaza por tercera y ú ltim a . r r; .m  de 
dos meses, que empezarán á contarse dosd 1 m  i, -*.u del 
presente en la Gaceta  de Ma drid , á todos h y m -  x  > con
igual 6 m ejor derecho que D. M iguel Goytio > 1 - • y .ape
nar el cargo de Patrono de la  obra pía fundad . r : i 'Á q u e
de L ila  y Valdés, n atu ral y vecino que fuá < . «, ■ , en
el testam ento que con su poder y por su ene* 1, «- m u ; ; m en 
30 de Ju n io  de 1670, ante el Escribano púb¡ • m y -edad
D. Francisco Rendón, D. Pedro Colarte, x- ñ- ¡ la y 
Valdés, D. A ntonio G arcía  de Laredo y D ■ ■"* mu - utu-
rión de los Cam eros, por el̂  cual llam aron . u rum ;>o de
dicho P atronato , después "de m uertos sur < .■ io  •>fi unas, 
otorgantes de dicho testam ento, en prime.*  ̂ : a * u usto
Ignacio  de L ila  y Valdés, h ijo  y heredero ‘ ' m.u ñ  Don
Fadrique de L ile  y Valdés, y á sus h ijos, n i  ■' mien
tes legítim os, prefiriendo eí m ayor al mei . á la
hem bra; en segundo lugar, á fa lta  de diche , Da - ■ m a de
suceder en el expresado Patronato los h ijos í, > '-encen
dientes legítim os de D. Jo sé  de L i l 1 y Va A , mu ' " u  del 
fundador, en la m ism a form a expresada; e». < , m o- > * los
h ijo s, nietos y descendientes legítim os d° í ■ da - ¡ n a d e  
L ila  de Valdés, otra herm ana del fundad a* sma
preferencia y en la form a antes dicha; en c i  1 ■, ■ x los
hijos, nietos y descendientes legítim os de 1 *• ^  1 í - i * L ila
y Valdés, tam bién herm ana del fundador; ; U * i r ,  á
los h ijos, n ietos y descendientes legítimo*- ' « m ‘ -a de 
L ila  y Valdés, herm ana igualm ente del fe uu i t a ;  a ,-m a de 
todas estas líneas, al pariente m ás cerca -< : ' - del
mencionado fundador, siempre sigm em A  a y  xu  • rm a 
expresada en la fundación, y á fa lta  de toda * 5’ - * o ■‘len
tes, al Cabildo de Sres. Canónigos in saeiib  b“ e .“ Danta 
Ig lesia  Catedral; advirtiendo que el objeto do m h obra pía 
era el de dotar á doncellas y Relig iosas de L  m Ulm dM fun
dador; que el dem andante D. Miguel de Gn\ *• - : : - les-
dendiente del D. José  de L ila  y Valdés, her >■< 1 . nda-
dor, y que los que se crean con igu al ó mej< < r ' ie el 
dem andante al desempeño de dicho cargo (L - / ebe-
rán  deducir en.los autos promovidos por i .  ̂ m í;
y apercibiendo, por ú ltim o, á lo s  interesnm • - - uMu-
cen sus reclam aciones dentro del expres- • ,« ■ • dos
meses no serán oídos eu el ju ic io  y les pa ' ' >• 1 mió á
que haya lugar en derecho.

Cádiz 25 de Noviembre de 1897. = E 1  - - . . At í n  dolfo 
So ria .

CAMBADOS

D. Luciano F a riñ a  V arela, L icenciado en Derecho civ il y 
canónico, y E scribano  de actu aciones del • de prim e
ra in sta n cia  de Cam bados.

Certifico que en el expediente de que mérito, se
dictó el siguiente

«Auto. — Resultando que Rosa Mosteirc ■» vu mayor 
de edad y vecina de Paradela, promovió e r j i unto para
que se declare la presunción de m uerte d  ̂ *- - '\"\*> ” i :?nuel
V illanueva Sam p yo, por hallarse ausente * r u.*'* * p ara
dero, sin noticias del mismo pasa de treio  1 i -  v a í ibida
la oportuna inform ación con audiencia de ’■ . ,'*aL d ic ta 
minó éste en el sentido de que procede la m u .j'h  iolici-
tada:

Considerando que, en v ista  de lo que re- 1' m h* • ■*' ■' expe
diente y lo establecido en el art. 191 del C< ■ • u ■ G ! s pro
cedente declarar la presunción de m uerh A V illa-
nueva Sam payo;

Se declara la presunción de m uarte de V u v  (•! nueva 
Sam payo, la que no se e jecu tará  h asta  dexpm ■. meses»
contados desde la pu blicación  de este auto m  R Gao^^a d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; 5 < U ta  i m ñim o- 
nio á la interesada.

Lo acordó y firma el S r. D. Benigno GUmbez Ándrade, 
Juez de prim era in stan cia  de este partido, ce ( 'a «r hados á 13 
de Noviembre de 1897, y doy fe yo E scribana.-r benigno Sán 
c h e z .= A n te  m í, Luciano F a r iñ a  Varela.»

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido y firmo 
el presente en Cambados á 13 de Noviembre de 1897.= V .°  B .°  
El Juez de prim era in stan cia  Ben igno S á n ch e z .= L u c ia n o  F a 
riñ a  V arela. ‘ X — 1032

COÍN

D. Adolfo López y López, Ju ez  de prim era in sta n cia  de 
este partido.

E n  el expediente que se tra m ita  para la devolución de la  
fianza que prestó D. Bernardo de Soria y Ordóñez para e jer
cer el cargo de R egistrador de la propiedad de este partido, 
aparece el edicto que dice así:

«D. Adolfo López y López, Juez de primera ins tan cia  de 
este partido.

Por el presente edicto, que habrá de publicarse en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, hago sa
ber que habiendo desempeñado el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido el S r. D. Bermar do de Soria y Or
dóñez hasta el día 7 de Diciem bre de 1887, en que cesó en ese 
cargo por haber sido jubilado, y solicitánd ose en el corres
pondiente expediento la devolución de la fianza que prestó 
p ara su e jerc ic io , se anu ncia  al público por sexta vez que 
cu an to s tengan que deducir alguna reclam ación contra el 
referido D. Bernardo de Soria y Ordóñez como tal R eg istra
dor, pueden hacerlo ante este Juzgado dentro del placo legal, 
á contar desde la publicación de este edicto en ios citados pe
riódicos oficiales.
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 ̂r  á 22 de Octubre de 1897.=A dolfo López y
Lóp * idado de S. S., An ton io B on illa .»

i e con su orig inal, de que el in frascrito ac
túa

' mrplar de este edicto, que se entregó al Ínte
res* * aserción en la G a c e t a  de M a d r id , haya su
fr í' , • < > M-gún se manifiesta en escrito de esta fecha, 
he reproducción, como lo verifico por el presen
te  c , de Diciembre de 1897 .=Adolfo López y L ó 
pez. ’ . i ido de S. S ., Anton io Bonilla. J—8516

C H IVA

L  > providencia acordada ante m í en el día de
boy ' • - ■ oez de instrucción de esta v illa  y  su partido
en e 1 • L ue se instruye contra Antonio Domenech Car
pió .* ‘ ^ 11 illor López por hurto de aceitunas, se manda 
eita- 'A  (os que en distintas ocasiones salieron á la 
caria - vía m ■ ' sde esta población conduce á la ciudad de 
Vah ‘ a ^ deron al procesado Domenech varias barchi- 
llas • ‘ 'mu- 1 * uto, y  á los que sean dueños de fincas con o li
vos fcrn, o de Cheste, partido de Cambrillas, que hayan 
nota R  le . í* L n aceitunas desde mediados del mes de Octu
bre " 'h c d  1 del actual, para que en el plazo de cinco 
días > me r 11 en este Juzgado á rendir-declaración; bajo 
ape1 > ,¡< (a * de pararles el perjuicio á que haya lugar én
der<

t .r - r ,  i mí' Noviembre de 1897.= E l Escribano, A lfredo 
Uguou J— 8494 .

FUENTESAÚCO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en diligencias para cum plim iim iento 
de ima caite orden d é la  Superioridad, ha acordado que se 
cite en forma por medio de la presente al testigo D Em ilio 
Soh 1 Itndrm nez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante la Audiencia provincia l de Zamora, el día 15 
de Lddem óre próxim o, á las nueve de su mañana, con objeto 
de asistir á la celebración del ju ic io  oral de la causa seguida 
contra los procesados Venancio y  M iguel Santiago Gutiérrez, 
por el del lio  de lesiones.

1 cumpliendo con do mandado, para su inserción en la 
G a c e t a  de M a d r id , expido la presénte en Fuentesaúco á 27 
de Noviembre de 1897, de que doy fe .= E l actuario, A lfredo 
Fernández hernia. J— 8517

G É R G A L

D. Francisco Esteban y  García, Juez de instrucción de 
este OíiT ¡/JA.*.'.j .

T pt < nte se cita, llam a y emplaza á Juan Benites
Gar > n i  1 de Zurgena, de esta provincia, soltero, de diez 
y  oc »m - d id ,cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem,
030  ̂ d riz y  boca regulares, barba naciente, color sa
no, » o  ̂ a metro 708 m ilímetros, y cuyo sujeto se ha fu 
gad' h i ud de Dona María, á fin de que en el térm ino
de ( > contar desde el siguiente al de la inserción de
la p «■ el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  de
M ai irezca ante este Juzgado, á prestar inquisitiva
en 1 se le sigue sobre quebrantamiento de conde
na Oimiento que de no verificarlo será declarado
ceb rara el perjuicio á que haya lugar.

unpo ruego y encargo á todas las Autorida
des < 1 como m ilitares, procedan á la busca, captura
y c « ¡ n su caso á la cárcel de este partido del referi
do j

1 * rgal á 23 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Esti ‘ ->u mandado, An ton io Zamora. J— 8495

ILLESC A S

í : r "  Aguilera de Paz, Juez de primera instancia y 
de i/*' > s * j*■ de esta v illa  de Illescas y su partido.

L  d :  m nte requisitoria rueg > y encargo á todas las 
A u h  r P h-s 1 viles, gubernativas y agentes de la policía ju 
die; : qrv  pr ediquen las más eficaces y  activas diligencias 
pat -1. 1 , le los efectos que á continuación se expresan,
qu( > a'r^n > -traídos la noche del 7 al 8 del actual á M iguel 
Ca* r fi ireía , vecino de Chinchón, en el camino del Ven
tor; í-ss -dí A  "m ino de Seseña, á distancia de unos dos kiló- 
met.< 1 en ocasión de haberlos dejado en el camino al lado 
de •>' 1 • qae conducía, el cual quedó atrancado, y duran
te o ’ 1 * i.-ip;- ue el M iguel estuvo en dicha v illa  de Seseña en 
bus .« a  T i .  c ballería para desatrancarle, procediendo á la 
oci.p cí e A iichos efectos y  á la detención de la persona ó 
per * a n; e»« ayo poder se encuentren si no justificaren su le- 
;g ítú " 1 jiroccJencia.

■f,,i(í'‘ eo illescas á 10 de Noviembre de 1897.=Enrique 
A g í-1:« ¡v, A M z.= P or  su mandado, L icenciado Plácido Moya.

Efectos sustraídos.

Tres docenas de botellas de cerveza de limón.
Dos esportillas que las contenían. J—8496

D hr L'.q" e Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
v ilb  •* Di «ds  y su partido.

T> * sente edicto se cita y  llam a al autor ó autores
de • c Mi ' uón de tres docenas de botellas de cerveza de l i 
mó > portillos que las contenían, verificada la noche 
del / '  ̂ om actual á M iguel Carretero García, vecino de 
Ch¡ o s el camino del Ventorrillo, térm ino de Seseña, 
á d> 1 u aa f. unos dos kilómetros de dicha v illa , en ocasión
en o  > < I V  ^iiel se hallaba en la misma en busca de una ca-
ba 1 ' í 1 1 < desatrancar un carro que conducía, el cual que
dó f 'e n  dicho sitio, y  junto al cual dejó los esporti
llo 1 1 ( s/tellas, y á las personas que puedan dar razón
de < u * > 'K'C'o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, 
á f ' - t M 1 -r e la publicación del presente en la G a c e t a  de  
Ma c í c. id Boletín oficial de la provincia de Toledo, compa
re? v u aff \ t̂e Juzgado á prestar la oportuna declaración;
ape 1 ) k's '¡ue de no verificarlo les parará el perju icio que
ha a mi r u derecho.

‘ Illescas á 10 de Noviembre de 1897.=Enrique
A g í u>.< f ' Da z .= P o r  su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—8497

L A  B IS B A L

P i i e  sente, y  en virtud  de lo ordenado por el Sr. Juez 
de o d 1 10 en méritos de los autos ejecutivos que vierten 
en 1 í ‘ 0/ - do y  por m i actuación á nombre de Doña Mer
ced ' 1 y Casademont, viuda, vecina de la v illa  de Pa-
lan , a los hermanos D*. Jaime y Doña Josefa Puignau
y G ; 1 rnsorte de D. Ramón Bey a, de paradero ignora
do, > * / 1 haber fallecido algunos de los referidos herm a
nos, (amera ios que sean sus herederos, cuyos nombres y pa

radero también se ignoran, sobre pago de un crédito hipote
cario, de que los referidos hermanos firmaron escritura 
pública » 9 de Noviembre de 1877 ante D. José Sabater, No
tario de la v illa  de Calonge y  coadjutor de D. Juan Sabater, 
que lo era de la expresada de Palamós, á favor de D. Jaime 
Mansi y  Sagrera, de quien es heredera única la predi cha 
Dona Mercedes Sagrera y Casademont, se cita de remate á 
los referidos hermanos D. Jaime y  Doña Josefa Puignau y 
G orgoll, ésta asistida de su marido D Ramón Beya, y caso 
de haber fallecido alguno de ellos, á los que sean sus herede
ros, para que en el término de nueve días se personen en le
ga l forma en los autos y  se opongan, si les conviniere, á la 
ejecución practicada, sin previo requerim iento por su igno
rado paradero, en la casa señalada de núm. 27 en la calle 
de las Notarías Viejas de la repetida v illa  de Palamós, espe
cialmente hipotecada; quedando á su disppsición en la Escri
banía del infrascrito las copias en papel común de la deman
da y  de los documentos con la m isma presentados, para ser
les entregadas si compareciesen; bajo la prevención de que si 
no comparecen les parará el perju icio que haya lugar en de
recho.

Dado en la v illa  de La Bisbal á 3 de Diciembre de 1897.= 
Y .°  B .°=E1 Juez del partido, F idel G an te .=A n tem í, Eusebio 
Planells. X -1 0 3 7

M AD R ID — A U D IE N C IA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Eusebio G irod 
Marina, de oficio tapicero, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar declaración indaga
toria acordada en causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no ver ficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Au torida
des, y  ordeno á los agentes de la policía  judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura alta, moreno, con bigote canoso, algo cargado de es
paldas, y  viste traje oscuro á cuadros y  alpargatas y boina 
negras, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.=Baldomero Gullón.=  
El Escribano, Juan P. Pérez. J__g504

M ED INA DE RIOSECO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Medina de Ríoseco y  su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Eulalia 
Sánchez Serrano, vecina de V illa lbade l A lcor, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 22 de D iciembre próxi
mo, y hora de las diez y  media de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Vallado lid  á las sesiones del 
ju icio oral procedente de la causa que se le sigue sobre hurto 
de un mantón; apercib éndola que de no verificarlo la parará 
el perju icio consiguiente.

Dado en Ríoseco á 25 de Noviembre de 1897.=8antiago 
N e v e .= E l actuario, L icenciado Cayetano Barrios.

J—8507

P A M PLO N A

D. Romualdo Sancho y  Morlán, Juez de instrucción ejer
ciente de Pamplona y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Don 
Santiago Arévalo Pérez, h ijo de José y  de Isabel, natural de 
Segovia, casado, de treinta y cinco años de edad, Jefe que fué 
de la estación telefónica interurbana de esta capital, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se sigue contra el mismo sobre estafa; bajo apercibi
m iento de que pasado dicho plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Au torida
des de la Nación, y  en especial á los agentes de la policía  ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de 
esta ciudad á mi disposición, con las debidas seguridades

Dada en Pamplona á 3 de Noviembre de 1897.=Rom ualdo 
Sancho y M orlán ,=D e su orden, Dionisio Itúrbide.

J—8518

PUERTO DE S A N T A  M A R ÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y término de ocho días, que empezarán á 
contarse desde la inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , se cita, 
llam a y emplaza á Juan García, alias Caravaca, para que 
comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le 
resultan en causa por hurto de cabras.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho sujeto, con
duciéndolo á la cárcel de este partido á m i disposición.

Puerto de Santa María á 24 de Noviembre de 1897.= C i-  
priano C irer.=E1 Escribano, Licenciado M iguel Serrano.

J -  8506
SORT

El Sr. Juez de instrucción ha dictado providencia con esta 
fecha en la causa que se instruye en este Juzgado por delito 
de asesinato y  lesiones á las personas de Josefa Soldevila y  
Lu is M illat respectivamente, mandando citar á Rosa Bringué,- 
vecina de Boldir, con el fin de que comparezca ante este Juz
gado en térm ino de diez días á prestar declaración en expre
sada causa; apercibida que de no verificarlo le parará el per
ju ic io  que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á la expresada Rosa 
Bringué, expido la presente en Sort á 23 de Noviembre de 
1897.=E1 actuario, Román Sostres. J— 8512

TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosay  
su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
se instruye causa crim inal á consecuencia de que el día 12 
de los corrientes, en el punto conocido por Calallíns y  Cala- 
fató, del término m unicipal de A tm etlla , fué hallado el ca
dáver de una mujer, arrojado á la playa por las aguas del 
mar; que dicho cadáver no pudo ser identificado por hallarse 
en completo estado de descomposición, y de sus ropas con
servaba únicamente d  corsé* que es de algodón, color ceni

za, descolorido, con ballenas de acero, 7  los restos de la cha
quetilla, que es de seda negra con adornos de azabache del 
mismo color, cuyas prendas obran depositadas; que según 
declaración facu ltativa, dicho cadáver fué arrojado á la p laya 
por la alta marea que aquellos días reinaba en la costa; que 
era el de una mujer de regular constitución, de un metro 49 
centímetros de altura, y  de unos treinta á cuarenta años de 
edad, y que su muerte databa de unos cincuenta días, sin 
poder diagnostic* r la causa de su muerte, poroue por su es
tado^ de descomposición no se le pudo practicar” la Vutopsia .

En su virtud, se expide el presente edicto, anunciando ei 
hallazgo del cadáver de dicha mujer, por si alguna persona 
tiene noticia de quién fuera, lo ponga en conocimiento de 
este Juzgado; debiendo hacer constar además que el corsé y 
los restos de chaquetilla que vestía dicho cadáver están de
positados en el cementerio del pueblo de Atm etlla.

Dado en Tortosa á 23 de Noviembre de 1897.= J .  Ricardo 
R om ero .=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J— 8480

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Palencia

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 341, constituido en esta sucursal en 9 de Enero 
de 1892 á nombre de D. Emeterio Martínez Martínez, im por
tante pesetas nominales 16.000 en títu los de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la in
serción del prim er anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo dispuesto por 
los artículos 9.° y 322 del reglamento; ‘advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal 
expedirá el duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y  
quedando exenta de toda responsabilidad.

Palencia 15 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, R o
mualdo de los Mozos. X — 1026

Com pañía g en era l de T a b a cos de F ilip inas.

Obligaciones.

Debiendo celebrarse el día 15 del corriente, á las once de 
la manana, el sorteo de amortización de Obligaciones del Te
soro de Filipinas, serie B, en los mismos local y  hora en que 
se anunció el de amortización de obligaciones de esta Com
pañía, se hace público que el ú ltim o, ó sea el de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas, se celebrará á las once y  me
dia, en el día y  local anunciados.

E l Secretario general, Carlos García Faria. X —1038

Sociedada de Electricidad de Chamberi
El Consejo de adm inistración, en sesión celebrada en 9 del 

presente mes, ha acordado repartir un dividendo de pesetas 
15 por acción, con deducción del impuesto de timbre, corres
pondiente al cupón semestral núm. 5 .

Asim ism o ha acordado el pago del cupón núm. 2 de las 
obligaciones de esta Sociedad, ó sea el correspondiente al 31 
de Diciembre de 1897.

El pago se verificará desde el día 1.° de Enero próxim o, 
presentando los cupones ó resguardos de las acciones y  ob li
gaciones bajo factura, que se facilitarán  gratis en las o fic i
nas del Credit Lyonnais, donde se halla dom iciliado el pago 
de cupones en Madrid.

Madrid 13 de Diciembre de 1897. =E1 Presidente Director, 
J. Batlle. X — 1031

L a  Azncaipepa dle
Habiéndose solicitado el duplicado del certificado de ins

cripción nom inativa núm. 266, representativo de 10 acciones 
de esta Sociedad, señaladas con los números 281 al 290, se 
hace público por si algu ien hubiese encontrado dicho docu
mento, expedido á favor de D. Rafael de San Cristóbal Gar
cía de la Huerta. Transcurridos treinta días desde la publica
ción de este anuncio sin que se haya presentado el poseedor 
del títu lo extraviado, se expedirá el duplicado que se so
licita .

• Zaragoza 11 de Diciembre de 1897.=E 1  Gerente, H ila rio  
Andrés. X — 1029

I$aK&eo H ispano ColorasaL 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

e m is ió n  de  1890

Venciendo en 1.° de Enero próxim o el cupón núm. 29 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, em isión de 1890, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y  media de la mañana.

E l pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se fa c ili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco H ipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya, en 
provincias; en París, en el Banco de París y  de ios Países 
Bajos, y  en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y  
Compañía Lim ited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura que se fac ilitará  en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y  de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
com isionados de la m isma desde ©110 al 20 de este mes.

En M adrid, Barcelona, P a rí y  Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la  anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1.° 
al 19 de Enero, y  transcurrido este plazo, se adm itirán los 
cupones y  billetes amortizados los lunes y  martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario gene
ra l, Arístides de Artíñano. X — 1035
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Sociedad anónima.
Oficinas: Mariana Pineda, 36.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha señala
do el dio 12 de Febrero de 1898, y hora de las doce de su ma
ñana, en las oficinas de la Sociedad, Mariana Pineda, 36, 
bajos, para que tenga efecto la junta general ordinaria de se
ñores accionistas y á los fines de los estatutos en sus títulos 14, 
1 5 .j  16. Además se ocupará la junta general que ahora se 
convoca de la emisión de obligaciones.

En dichas oficinas, y con treinta días de anticipación al 
(de la junta, los tenedores de acciones depositarán éstas con
tra resguardo en forma, que les dará derecho á asistir á la 
junta.

Granada 7 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario del Conse
jo de administración, J. Martos de la Fuente. X 1034

ülíuev© U o i d  S m i i o .
S O C IE D A D  DE SEGUROS D E  TR AN SPO R TES E N  W IN T E R T H U R

Balance comprendiendo las operaciones de la  Sociedad 
desde t.° de Enero al 31 de Diciem bre de 189G.

Francos
ACTIVO--------------------------------- ------------------

Compromisos de los accionistas........................... 3.200.000
Efectos en caja ...........................................  J3.030*75
Valores en cartera....................................................  1.055.806
Intereses á percibir..............................................  16.150*60
Debites de los banqueros..................................... 112.880*95
Deudores diversos................................................. 412.513l83
Saldo de la cuenta de ganancia y pérdida  107.278*30

4 907‘660‘43

PASIVO
Capital social............................................................ 4.000.000
Acreedores diversos............................... . ...........  82.500*43

Dividendos:
Cupones por 1891 no deducidos..............  60
Idem por 1893 id .........................................  500
Idem por 1894 id .........................................  600

  1.160
Evaluaciones de las pérdidas que hay que

ajustar ..............................................................  574.000
Reser a para riesgos corrientes........................... 250.000

4.907.660*43

Winterthur 5 de Abril de 1897.= E n  nombre del Consejo 
de administración, el Presidente, Ed. Sulzer-Ziegler.~El Di* 
rector, R. Panten. X —1027

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .
Balance de com probación del mes de Noviem bre de 1897.

ACTIVO
Fábricas y redes....................................................  1.559.684*25
Material de repuesto............................................. 36.809*37
Caja.........................................................................  178.020*29
Títulos en depósito necesario : .....................  200.0*»0
Contadores en servicio.........................................  301.258*73
Deudores y acreedores.......................................... 53.523*47
Efectos á cobrar............................    »

2.329.296*11

PASIVO
Capital.....................................................................  1.000.000
Títulos en depósito necesario.............................. 200.000
Fondo de reserva................................................... 6.377*97
Obligaciones en circulación...............................  846.956*25
Efectos á pagar...................................................... 193.389*45
Amortización de capital ...............................  3.265*04
Ganancias y pérdidas..........................................  79.307*40

2.329 296*11

Madrid 30 de Noviembre de 1897,=E1 Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X —1030

C o p p ^ iM a  d e  S e g u r o s  g e n e r a l e s  m a r í t i m o s  
il ia t /ia lr s  y  t e r r e s t r e s  d e  B £ tisse l« lo r f .

Balance en 31 de Diciem bre de 1896.
P ese ta s.

ACTIVO--------------------------------------------------
Letras á ocho d/v contra los accionistas   3.375.000
Adelantos s/ garantías hipotecarias.................. 1.435.000
C artera......................    969.971
C a ja ........................................................................  16.614*95
Inmuebles...........................      418.553*50
M obiliario..............................................................  7.280*90
Desdores................................................................  4.501.631*05

10.724.051*40

PASIVO
Capital social ................................................. 3.750.000
Fondos de reserva.............................................2.187.500
Acreedores..............................................................  1.536*858*35
Fondos de subvenciones.....................................  158.063*85
g d d o  de ganancias y pérdidas  ................ 3.091.629*20

10.724.051*40

Operaciones realizadas en España en 1896.

Partidas devengadas y recaudadas por primas, pese
tas 24.057* P'7.

Número de pólizas suscritas, pesetas 342.
Certifico conforme.—Barcelona, 6 de Diciembre de 18$1.= 

P. P, del Director, D. M, Gés.==L. Ges. X—1028

Cotización oficial del día 13 de Diciembre de 1897 , comparad 
con la del día anterior.

r i M ' D O B  PÚ B LIüO v- ’
í« 11 , Día 13 .

Serie F , de 50.000  pesetaa n o m in a le s . , . c , . . 64*60 64*60

ídem  E , de 25.000  id . id     64 ‘ 55  64 ‘ 80
Idem  D , de 12.500  id . i d .   ................. *»«• 64*60 64*6 0 -6 5
ídem  O, de 5.000  id. id    65*65 65*60- 65-10 - 15-45
l em  B , de 2.500  id . I d . . . . ......................... . . . . . . . .  66405 66*90 - 85-95- 6 1 0 /0
ídem  &, de 500  id. id —     6 TíO  6 1 0 . 0 - 61 ‘ 15-'-:0
. dem  G  y  H , de 100 y  200 id. id    66*45 6 6 *40 - 45-50
Kxi d iferen tes serie s      65400 6 S‘ .'5 - 3i - 6T U -6 7  0 /

65 1C -64*oo-15

A p la s o     64 ‘ 65  64*60- 65-10
fin cor. flr. 

cam bio m . 64*65 
64*95 fin cor. flr.

p®r5b©ft«a «1  ^  ° ‘ 40 P íim a .

Serie F , ="o 24.000  pesetas n o m ín a le s  . . .  80*50 80*50 - 45-50-55
Idem  E . do 12.000  id. i d . 80*50 80 ‘5 í -55
Idem  D , de 6.000  id. i d     81*75 8 1 *15- 10-65
íd em  C , de 4.000  id, id ..................... 8 ‘ 50 82*55-60
Idem  B , de 2.000  i A  Id . . . .  82*95 8?*90 88 0 / 0- 83*10-1
Idem  A , de 1.000  id id ..................... . . .  83*10 8 3 *20-15
Idem  G  y  H , de 100 y  200 id. id    90*20 90 0 / 0 - 90 *25-20
E n .d ifere n tes s e r ie »           83*10 80*15- 83*15
Partidas de 50.000  peseta» n o m in a le s . . . . .  » *

Idem  de 100.000  id , id .. . . . . . . .  -   . . . -  80*50
A p l a z o . . ..................o   80*60 80*65 - 1 0 fin c o r . flr

con n u m eración .
¡&©«c3ra «B 46 pon- «aaa>s?í:£si»Es£«.

Serie E , de 25.000  p esetas n o m in a le s .. . . . . .  11*55 11*50
Idem D , de 12.500  id  i d . ,    17*55 11 *45-50
Idem  C, de 5.000  id , id .      1 T 15  11*10
Idem  B , de 2 500 id . i d .     H ‘ 7 -  1 1 *80-18  0 /0
íd em  A ,  de 500  id. i d . , ........... . 18*15 »
En d iferen te s s e r i e s . .    18 0 /0  11*75

O b ligacion es dai T esoro  al portador con V - 
torós de 5  por 100  a n u a l, v e n d iv io n t -  
d s 81 de D iciem bre de 1891 :

S e rie  A ,  n ú m e ro s  1 s i  25 .8 64 , . 101*30 101*30
Serie B , n ú m e ro s  1 al 90 .426 . . . . . . . . . . .  101*20 101*25

O b lig a c io n e s  del T e so ro , de 560  p ese ta s , so 
bre la  ren ta  de a d u a n a s, 5 por 100 an ual,
a m o rtisa b les  en jgíío años n fitas 1. 200.000  95*90 9 5 ‘9S> 9 0

Idem b a sta  10.000  p ese ta s n o m in a le s   95*90 9 5 *95- 90-80
SíH&tes H ipotecarios do C u b a  de 1886...=  . . ,  94*10 94*50- 40-30- 20-25
Idem  b a sta  10.000  pesetas n o m in a le s  . . .  **4*10 94*50- 30- 20-25
B illetes h ipotecarios de C u b a  de 1890 . . . . . .  18*50 18  ‘40-45- 30- 25- 20-35
ld¡?=m b a sta  10.000  p ese tas n o m in a le s .. . . . .  78t50 78*40 - 45-80
O b lig a c io n e s  de F ilip in a s  a l 6  por 100   94*25 94*25- 20-25
ídem  b a sta  10.000  p ese ta s n o m in a le s . . . . .  94*30 94*25- 30-20

C éd u las h ipotecarias a l 5 por 100. — 110 .5 0 0 . » 104*15
C éd u las h ipotecarias al 4 por 100 .— 64 .0 0 0 . .  95*25

A cc io n es del B an co da E s p a ñ a . . . . . . . . . . . .  424*75 424  0 /0
I d a s  Id, id .— C an tid ades p e q u e ñ a s . . . . . . . .  424*75 *
Idos». de la  C om p añ ía  arren d a ta ria  de T a 

b aco s.— A c c io n e »  ai p o rta d o r .. o . « . . > 216  0 /0
Idem  id, id .— C an tid ades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  216 0 /0  *

M s a s  ex tra m fer 'a ® *
París 11 de Diciembre de 1897 .

Í D eu d a p erp etu a  al 4 por 100 e x t e r io r . , . *
Id em  1c . id. in te r io r . .......... . . . . . . . .  6

Idem  am Grtisabl© al % por 100 . . . . . . . . . .  í¿
Idem  id. al 2  por 100 e x te r io r . . . . . . . . . .  k ?
Idem  Id. al 8  p or 100  exterior & »
O b lig a c io n es de C u b a .. . . . . . . . . . . . . . . . .

* > « . * < > 3  por 1 00 ..............................*    4  « ■ * *
; 8 1$  por 100      k 106*60

C o n so lid a d o s  i n g l e s e s . . . . . . . . o . & 113’06

L on d re s á la  v is ta , lib ra  e ste r lin a , 38*41 - 33*50 .
Faria á la  v is t a , ben eficio . 3 2 *60- 82*70.

Observtorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 13 de Diciembre de 1897.

, TIMFIHATüMá
y b Umedñ¿ gal ñir$,á m  ---------------------

barómetro ------- ¡ --------  MS&HGOÍOS8 E8FADO

; á 0® y sn y filase de ?ie*>to d e l  e ia l® .
• -milímetros saco.

SMSlana..., 108 12 5*4 4*9 ONO.. Calma.. Cubierto.
9 aalana0B.. 709*18 6*2 5*4 O  ídem .. Idem.

12 del día,,. . .  108*54 7*3 5*0 OSO.. Idem... Idem.
8 á« la tarde. 107*55 1‘ i 4*8 O   B,* líg." Idem.
6 dt la tarde.: 707 62 6*6 4*5 O  Calma. Idem,
• da la nacho, I 101*82 6‘0 4*5 S O .... B.# üg\. Idem,

’ff’eapsr&tura d®I airo k l& s c M b r e . ^  .... 7*8
Mam salaba a, t, . . . . . . . . . . . . . ,  o e * 4*8

Diferencia,.-.........  ..............................     3*0
Temperatura máxixita ai Sufi 4 des da U 1*8
Idea Id. dentro á* nm mí®??» e r .............................   11*2

D í t o i n e M . . ' . . . . o . » . . ... . o, . . . . ? 8*4
Temperatura fe cjcác ^  tiwrrtj

Terstal 6 e. e. . . . .  „ „. s, , .  *, e.. . . «-1» . . , . .  83
£dea id. . . . . . . . . .  . . . . .  . ,  1*7

Diferencia      6 ‘6
Vaíasid-Hd dal tn l&g bar®,,?? As-

•- .  ...  .......  .. > 1?3
âaStafó'̂ n •. 2*0

Altura A*, c r̂. 1 v«.  ̂ im i-mw* b** u-
de la ----- - 4- 06

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio u -
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la PerJmuat | 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las $1 
día 13 de Diciembre de 1897.

T e m p e- w^ * m

í$UUMM% y &l nivel grados del £i deldel mar sn 7i61lt5íí
m ilím etros, rnalc-a.

i ,  S e b a s t iá n . 163*8 14*5 S   V . °  fte . P o c o  n u b .° . Picada.
B i l b a o . , . . . . . *  163*7 11*8 S  C a lm a . C asi d esp .0 . ídem ,
D v i c d o . . . . . . .  160*4 14*8 S b  y . °  f t e .  Poco nubÁfi
Oorufia ( I b , : .  760*4 18*8 S    B .8 l ig .»  C u b ie r t o .. .  Picada,
S a n t i a g o . . . . .  161*6 10*9 S O . . . .  V . °  fte . L lu v io s o . . .  »
D r s n a e ..o . . . .  767*7 1 4 f6  S E . . . .  B r is a . .  N u b o s o . . . .  »
v i r a - - - * * *  162* 1 14*2 O  C a lm a . Poco n u b .° . O le a je .

O p o n e   163*3 12*0 S   B . " f t e . . C u b ie r t o .. .  Picada.
L isboa (8  f c j . .  165*9 12*2 S E . . . .  B r is a ...  Id e m    O leaje

B a d a j o s . . . . . *  161*4 12*0 S E . . . .  C a lm a .. Lder* ..

f c F ern . (1  bo) 161*1 9*8 & Id e m ,... I d e m . . . . . . .  T r s n q /
g a v i l l a .o . . . . »  761*8 11*9 N E . . . .  I d e m ...  N u b o s o . . . .
M á l a g a ,- » ••• 165*6 15*2 S O , . . .  I d e m .. .  Poco nub„°. T ran q  *
g a n a d a — . . .  765‘3  6*8 E   B / l i g . .  N i e b l a . . . . .  *

A l i c a n t e . 764*1 16*0 N O - . . .  B r is a ...  P o c o n u b .0 . T ra n q . 8
M u r c i a . . . . . . « 16T 0 6*0 S O . . . .  C a lm a . C u b ie r t o .. .
Valencia  165*8 10*4 O . í d e m .. .  P o c o n u b .0.

  166*3 13*2 N   B r is a ,..  C u b ie r t o .. . T ran q d

B ^ c a lc n a — . 165*1 12*2 O   C a lm a .. Id e m    Idem..

T s r u e l . . . . . . .  169‘ 4 0*2 N   I d e m .. .  C asi deap ,*. »
¿ t r a g o z a . . . . .  169*5 2*0 S .   í d e m .. .  N ie b la    >

S u r g e s . . . . . .  166*0 5*8 * I d e m ...  C u b ie rto  . .  »

,s ó n ..
T a lla d o lid ...<> 166*9 8*0 S O . . . .  B .al ig .«  Id e m   *
Z a m a n c a . . .  761*4 6 4 S . I d e m ,..  . . . . . .
S ® g :o v í a .. . . . .  164*6 6*0 S   V .o f t e .  P o c o n u b .0 . *

Madrid, o. . . . .  161*1 6*2 O   C a lm a . C u b ie r t o .. .  *
n o r i a l . . . . . .  167*9 2*8 N O . , . .  B .a ftfi . D e sp e ja d o .. *

./tu dad  R s& l.
fe l b a c a t a . .. . .  169*1 9*1 O   Id l i g . .  N ie b la   *

i’ i r i s . . . . . . . . . .  159*4 6*2 S S E . . .  I d e m .. .  B r u m o s o .. .  » -

M s - N e s . . . . .
S I  M a t b i c u -  153 '3  10*8 S . . . . . .  V ie n to . L lu v io s o . . .  O lea je .
isla d’A i x . . . .  162 ‘ 1 11*5 S   B risa  . Id e m   T ran ^
B i a r r i t E . . . . . .  164*2 ] 2 ‘2 S . . . . . .  Id . f te . .  N u b o s o . . . .  A g it a d * .
O l e r m o n t - . .  165*1 4*1 S  C a lm a .. D e sp e ja d o ..
F e r p í M n . . . .  764*5 10*0 * Id 8 m . . .  C u b ie r t o .. .
S i c i s .o . . . . . . .  166*1 8*8 E  B risa . . I d e m . . . . . . .
ffV5-a.....................  161*6 1 ‘0 ‘ E , . , . . .  C a lm a .. N u b o so   Tr&nq,»

t o a .................. 169*2 3*0 N  B A f t e ..  N i e b l a . . . . .  »
M o r a s . , . . . a .  766*2 1*0 E N E . .  I d e m ...  u b ie r > o ...

169*1 8*2 S O . . . .  B r isa . . D e sp e ja d o ..
768*4 7*0 N O . . . .  I d e m . . .  C a s id e s p .0.

Direccion general de correos y Telégrafos

Ayer llovió en Coruña.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 94 y 95 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

ACENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
* la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—So 

de en el Almacén de la Gaceta de M adrid á peseta c&d* 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Nicasio, Obispo, y San Justo, mártir.

Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

TEATRO REAL. —A las ocho y media. Función 21 de 
abono.— Turno 1.°—Beneficio del maestro Mancinelli.—Hero 
y Leandro.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Casa con dos 
puertas, mala es de g u a rd a rG ori gori ó el portugués en Madrid.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Francillón.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—FuncFn 
73 de abono.—13 de la 3.a serie.—Turno impar.— Jugar con 
fuego.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda —Elpadrino de El Nene.—El ángel caído.—Los camaro
nes.—La viejecita.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 28 
abono.—Turno 1.° par.—Las solteronas.—Los fiambres. -La en
redadera.— La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los inocen
tes.- Agua, azucarillos y aguardiente.—El primer reserva.—La 
revoltosa.

TEATRO COMICO.—A las ocho y m ed ia .-T u rn o  3 o 
impar.—La reja.—La duche.—Segundo acto de la misma.— 
Las mantecadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. E¡ gallito del 
pueblo—Las zapatillas.—Los rancheros, — Viento en pepa.


